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EN PELIGRO... ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA EN GASTOS POR 
RECORTE AL PRESUPUESTO DE SCJN E INAI 
La reducción de presupuesto que propone el Presidente AMLO para la SCJN, INE e INAI, 
pone en peligro la democracia y división de poderes, la que el Ejecutivo y el Legislativo 
han "unido fuerzas" para atacar, desprestigiar y reducir al Judicial, el que demandó un 
incremento de 4% a su presupuesto, el que todo indica le será negado por las 
resoluciones que ha dictado en los últimos días, entre las que destacan la no distribución 
de libros de texto gratuitos y el que el INAI pueda sesionar sólo con cuatro magistrados. 
 

 

DEMANDAN A MÉXICO POR DEUDA DE AZTECA  
Dos fondos de inversión estadounidenses iniciaron un arbitraje comercial contra el 
Estado mexicano, luego de que por órdenes del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de la 
CDMX se evitó que TV Azteca pague a tenedores de deuda emitida en Nueva York, que 
suma 8 mil 800 millones de pesos, unos 488 millones de dólares. 
 

 

PRI BUSCA EVITAR ELECCIÓN DEL FRENTE EN URNAS; TEME INJERENCIA DEL GOBIERNO 
Ante un posible boicot de Morena y desde el Gobierno federal, el PRI quiere evitar que 
se lleve a cabo la elección primaria de este domingo, que definirá quién es la candidata 
presidencial del Frente Amplio por México, si Xóchitl Gálvez Ruiz o Beatriz Paredes 
Rangel. 
 

 

PRI ES PRIMERO: ALITO; NO ME PRESIONAN: PAREDES 
El PRI pasó otro día tenso, previo a que se defina a la candidata presidencial del Frente 
Amplio por México. Alejandro Moreno, presidente nacional del tricolor, rechazó que el 
lunes haya insinuado la declinación de Beatriz Paredes a favor de Xóchitl Gálvez, pero 
reiteró que el partido privilegiará a quien tenga mayores preferencias. 
 

 

LA OPOSICIÓN HIERVE: ALFARO TUNDE A DANTE Y ALITO ALBOROTA AL PRI 
El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, declaró que él y su grupo de emecistas no acatan 
órdenes de un líder fuera de control, en referencia a Dante Delgado, a quien llamó 
“burócrata de partido” y de quien lamentó que esté haciendo “esos papeles”. 
 

 

DISMINUYE LA POBREZA LABORAL A SU MÍNIMO DE 11 AÑOS 
La pobreza laboral en México se ubicó en 37.8%, su menor nivel en 11 años para un 
segundo trimestre, lo que representó 0.5 puntos menos contra 2022. Datos del Coneval 
destacan que el ingreso laboral real per cápita tuvo un aumento anual de 6.8%, al pasar 
de 2 mil 880.91 pesos a 3 mil 76.13, entre el segundo trimestre de 2022 y el mismo 
periodo de este año. 
 

 

URDIERON CALDERÓN Y PEÑA “PRIVATIZACIÓN SILENCIOSA” DEL ISSSTE 
Durante los dos sexenios pasados imperó en el ISSSTE una “privatización silenciosa” con 
la subrogación de sus funciones primordiales a empresas privadas, mediante contratos 
que sumaron 88 mil millones de pesos, de los cuales, en muchos casos, los dueños de las 
compañías beneficiadas “eran funcionarios públicos, políticos y prestanombres”, 
revelaron funcionarios de la actual administración federal. 
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AJUSTAN A LA BAJA EL PIB DEL II TRIMESTRE; REGISTRÓ CRECIMIENTO DE 3.56% ANUAL 
La economía mexicana registró un crecimiento de 0.8% en el segundo trimestre del año, 
respecto del primer cuarto del año, en términos reales y con cifras ajustadas por 
estacionalidad informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

APAGONES AFECTAN A 20 MIL NEGOCIOS 
La temporada de calor provocó afectaciones a por lo menos 20 mil comercios en 
Tamaulipas debido a los apagones ocurridos porque los transformadores no soportaron 
la demanda de energía eléctrica, señaló Abraham González, presidente de la Federación 
Nacional de Cámaras de Comercio (Fecanaco) el estado. 
 

 

SEÑALAN SAQUEO DE 88 MIL MDP EN EL ISSSTE 
Tras diversas auditorías, revisión de contratos e investigaciones se detectaron 
irregularidades y actos de corrupción por 88 mil millones de pesos en el ISSSTE, informó 
la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. 
 

 

DISTRIBUCIÓN DE LIBROS DE TEXTO, APROBADA EN 30 DE 32 ENTIDADES 
El anuncio se hizo desde este lunes, la Secretaría de Educación Pública entabló diálogos 
con ánimo constructivo con los estados que habían detenido la distribución de los libros 
de texto, los materiales educativos que han sido motivo de un intenso debate público. 
 

 

ESTRATEGIA DE ABRAZOS DESATA MÁS VIOLENCIA 
Más homicidios dolosos que en los sexenios de Peña y Calderón; una guerra entre 
cárteles en ascenso, pese a las detenciones de Ovidio Guzmán y Rafael Caro Quintero; 
más de 44 mil desaparecidos y una Guardia Nacional militarizada marcan a la 
administración de López Obrador, quien este viernes dará su Quinto Informe. 
 

 

ALFARO EN DIFERENDO CON DANTE: “NO SERÉ PRESA DE BURÓCRATAS DE PARTIDO” 
Gobernador afirma que en Jalisco hay proyecto "con identidad propia” que no acepta 
imposiciones de ningún dirigente; reta a que grupo de vividores que genera tensión en 
MC gane elecciones Delgado ratifica que a pesar de presiones irán solos en 2024; no 
existe una sola razón para sumarnos a “alianza de impresentables”, dice; Marko Cortés 
le recuerda su pasado priísta. 
 

 

CONSEGUIR MEDICAMENTOS, POR CUALQUIER VÍA 
El desabasto de fármacos de alto precio para atender enfermedades crónico-
degenerativas tiene en jaque a varios hospitales del país. Familiares de los pacientes 
afectados han emprendido una guerra de amparos para obligar a los centros médicos a 
garantizar la distribución de estos productos. 
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PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Avalan magistrados presupuesto de Piña (Milenio Diario) 
Los jueces y magistrados federales del país cerraron filas con la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y señalaron que el presupuesto que requiere el 
Poder Judicial de la Federación (PJF) para el ejercicio fiscal de 2024 es indispensable para la independencia y su 
desempeño adecuado. A través de un comunicado de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces 
de Distrito del PJ, los impartidores de justicia puntualizaron que los Principios Básicos Relativos a la 
Independencia de la Judicatura de Naciones Unidas establecen que “cada Estado miembro proporcionará 
recursos adecuados para que la institución pueda desempeñar debidamente sus funciones”. “En tal virtud, 
respaldamos el presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, presentado para su aprobación a la Cámara de 
Diputados por la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández”, detallaron. Los grupos parlamentarios del 
PRI en la Cámara y en el Senado se comprometieron a defender el presupuesto del Poder Judicial para 2024 (que 
pide 84 mil 792.4 millones de pesos, es decir, un aumento de 4 por ciento respecto a este año) ante los amagos 
de recorte por parte del Ejecutivo y de los legisladores de Morena. (Reforma) (El Financiero) (El Sol de México) 
(La Razón de México) (ContraRéplica) (La Prensa) 
 
Reducir presupuesto al Poder Judicial impactará el acceso a la justicia: Piña (La Crónica de Hoy) 
Al dar a conocer la propuesta de solicitud de un incremento de 4 por ciento en el presupuesto público del Poder 
Judicial, la Ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), Norma Piña, lanzó un mensaje a la Cámara de Diputados -responsable de asignar los 
recursos- de que un recorte al monto que se pide (poco menos de 90 mil millones de pesos) impactará en 
garantizar el acceso a la justicia de los más vulnerables, y resaltó que 2024 será un año con muchos asuntos que 
resolver porque México vivirá un periodo electoral histórico, con más de 20 mil cargos a elegir. La Ministra 
Presidenta informó que, derivado del incremento continuo en la demanda de justicia federal de los últimos cinco 
años, en el 2024 se habrá de resolver 1.3 millones de casos nuevos, además de que se requerirá la creación de 
45 órganos jurisdiccionales más para la implementación del modelo de justicia laboral. Y advirtió: “La 
consecuencia directa de asfixiar a través de un recorte presupuestal al Poder Judicial es colocar, 
inmediatamente, a los más vulnerables en una condición de aún mayor desventaja para acceder a sus derechos”. 
(Unomásuno -nota principal-) 
 
"La Conversación en las Redes Sociales/El Post" (Reporte Índigo) 
El #PJF integrado por @SCJN, @CJF Mx y @TEPJF informa, destina su presupuesto a: Proteger nuestros derechos 
y libertades Brindar defensa gratuita Crear los Tribunales que mandatan la Constitución y Tratados 
Internacionales Dirimir conflictos electorales. Más información sobre el tema: (La SCJN acumula 6 mil 241 mdp 
en fideicomisos/La Jornada -espacio en primera plana-) (López Obrador acusa a Ministros de cínicos y de violar 
la Carta Magna/El Universal) (La Jornada -espacio en primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) (ContraRéplica -
nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
(Excélsior) (El Heraldo de México) (24 Horas -versión digital-) (El Independiente) (Ovaciones) (Publimetro) 
(Anuncian PRI y PAN defensa de los presupuestos/El Universal) (La Razón de México) (La Jornada) (24 Horas -
versión digital-) (ContraRéplica) (Reporte Índigo) (Ovaciones) (Ignacio Mier Velazco convoca al PJF a dialogar 
sobre su presupuesto/ContraRéplica) (La Razón de México) 
 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA/MULTAS POR JUGAR EN VÍA PÚBLICA 
Tira Corte multas por “cascaritas” en Zapopan (Reforma) 
GUADALAJARA, Jalisco.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) echó abajo la aplicación de multas por 
jugar “cascaritas” en la vía pública en Zapopan. En sesión del Pleno, los Ministros determinaron por unanimidad 
que las multas zapopanas, por su ambigua redacción, dan pie a la discrecionalidad en su evaluación por los 
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vecinos quejosos, así como en la aplicación por el Gobierno municipal. La Ministra Loretta Ortiz Ahlf, ponente 
del proyecto, aseguró que con esta medida se desata incertidumbre al depender de un criterio de apreciación 
individual. “Es necesario determinar si existió alguna molestia hacia alguna persona o sus bienes, esto conlleva 
la apreciación subjetiva de la autoridad y de la persona que se dice molestada. (...) Lejos de brindar seguridad 
jurídica, genera incertidumbre, pues la calificación que haga la autoridad de la apreciación de los propios 
particulares no responderá criterios objetivos sino a un ámbito estrictamente personal”, abundó. Sin embargo, 
pese a que fueron declaradas inconstitucionales, el Ayuntamiento de Zapopan alista la ratificación de las multas. 
(Milenio Diario) 
 
LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS 
Declaran como inconstitucionales SCJN disposiciones de ley de ingresos y presupuesto de egreso del Estado 
de Morelos (Contra Réplica) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucionales algunas disposiciones de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2023. * Entre las disposiciones 
impugnadas se encontraba la obligación del Gobernador de contar con autorización del Congreso local para 
efectuar adecuaciones a las asignaciones presupuestarias. La SCJN también consideró que esta disposición 
violaba la autonomía del Poder Ejecutivo, ya que le otorgaba al Congreso local un control excesivo sobre el gasto 
público. Otra disposición impugnada era la creación de dos fondos para aplicar recursos en determinados 
municipios. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Llama 4T a priorizar litigios contra textos (Reforma) 
El Ejecutivo federal solicitó a la Suprema Corte de Justicia dar atención prioritaria a las controversias 
constitucionales de Chihuahua y Coahuila contra los nuevos libros de texto gratuitos. En el caso de Chihuahua, 
sin embargo, la petición no fue clara, por lo que la Presidencia de la Corte previno ayer a la titular de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo, María Estela Ríos, para que precise exactamente lo que está solicitando. No está claro si 
Ríos pidió trato prioritario para resolver el expediente principal de la controversia de Chihuahua, donde se 
resolverá sobre la legalidad del proceso para crear los nuevos libros o si lo que busca es que se resuelvan lo antes 
posible los recursos de reclamación contra autos dictados por el Ministro Luis María Aguilar, por los cuales 
admitió a trámite y suspendió la distribución de los libros en dicha entidad. O, finalmente, si lo que pretende el 
Ejecutivo es que el propio Aguilar revoque su suspensión por existir “hechos supervinientes”. Más información 
sobre el tema: (Distribución de libros de texto, aprobada en 30 de 32 entidades/La Crónica de Hoy) (La Jornada 
-espacio en primera plana-) (Reforma) (El Economista) (La Razón de México) (El Sol de México) (La Prensa) (Metro) 
(Agradecen el apoyo de gobernadores/Excélsior) (ContraRéplica) (¿Y los otros libros?/Reporte Índigo Cinco Días) 
(Jalisco y Yucatán empezaron ayer la distribución de los ejemplares/La Jornada) (Tensión innecesaria para decidir 
qué sistema educativo queremos: Coparmex/La Prensa) 
 
Pausa juez entrega de libros de texto en Tabasco (El Universal) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.— Pese a que la repartición de los libros de texto gratuitos inició en Tabasco desde 
hace varios días, ayer martes el juez Sexto de la Ciudad de México ordenó la suspensión de la entrega en la 
entidad y dio un plazo de 48 horas a la Secretaría de Educación estatal para acatar el fallo. Raúl Álvarez 
Constantino, presidente de la Alianza de Familias por Tabasco, indicó que el próximo lunes 4 de septiembre se 
llevará a cabo una nueva audiencia sobre este tema… Álvarez Constantino dijo que los padres de familia pueden 
devolver los libros que ya recibieron sus hijos porque no cumplen con los planes que vienen en el programa 
vigente en el país. Más información sobre el tema: (Reportan entrega de libros en 30 estados/El Financiero) 
(Excélsior) (Basta!) (Basta! 2) (Diario Imagen) (Contenidos abren puerta a abuso infantil, acusan/La Razón de 
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México) (El Heraldo de México) (Excélsior) (En Jalisco, sí se entregarán, confirma Enrique Alfaro/La Crónica de 
Hoy) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Embestida de AMLO, para someter a jueces: Cossío (El Universal -espacio en primera plana-) 
Al considerar que las resoluciones judiciales que no le han gustado a Andrés Manuel López Obrador han sido 
apegadas a derecho, el Ministro en retiro José Ramón Cossío hace un llamado a no permitir que el Presidente 
someta a los jueces y al Poder Judicial a los intereses de su Gobierno, con el falso argumento de que todos son 
corruptos. En entrevista con El Universal, dice que las resoluciones han sido emitidas por jueces libres, pero como 
a juicio de López Obrador afectan su proyecto de nación, emprende una embestida y descalifica a todo el Poder 
Judicial, lo que, asegura, no sólo es grave, sino peligroso para la democracia y las instituciones mexicanas. 
Manifiesta que si hay jueces corruptos y fallos injustos existen las instancias jurisdiccionales para controvertirlos 
y denunciarlos, a fin de que sean investigados y, en su caso, sancionados, pero el Mandatario prefiere emprender 
una campaña contra el Poder Judicial de la Federación, amagando incluso con recortarle el presupuesto, lo que 
también sería muy grave.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Consolidación de programas sociales, plantea Rodrigo Abdala (La Jornada) 
La consolidación de la Cuarta Transformación en Puebla —con la continuidad de los apoyos de programas 
sociales que hasta ahora reciben un millón 390 mil de los 6.5 millones de habitantes del estado—, será uno de 
los principales ejes de trabajo de Rodrigo Abdala Dartiges, quien aspira a la candidatura de Morena al Gobierno 
de esa entidad, que se renovará en 2024… Rodrigo Abdala respalda la propuesta del Presidente López Obrador 
de una Reforma Judicial, que impida que jueces continúen liberando criminales, como lo ha revelado el 
Mandatario federal en las conferencias mañaneras. “Hasta los fiscales estatales se verían beneficiados con esta 
enmienda”, apunta. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
INAI vuelve a sesionar hoy (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Después de cinco meses de inhabilitación, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) sesiona hoy para desahogar al menos 8 mil 300 recursos de 
revisión que estaban pendientes porque no se había nombrado a tres de los siete comisionados. Hace unos días, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que ante la pasividad del Senado para desahogar los 
nombramientos de comisionados, les permite al Pleno del INAI sesionar con sólo cuatro de los siete integrantes. 
Más información sobre el tema: (Dirige consejo de INAI promotor de amparos/Reforma) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Cada día, José (sic) María Aguilar viola la ley al paralizar el caso Elektra (La Jornada) 
El Gobierno federal exhibió una vez más el actuar del Ministro José (sic) María Aguilar por el caso del adeudo de 
25 mil millones de pesos en impuestos de la empresa Elektra, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, pues al 
turnársele el asunto el integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenía la obligación, por 
ley, de presentar un proyecto ante el Pleno en 15 días, y contrario a eso ha mantenido archivado el expediente 
por ocho meses. En la conferencia de ayer, a solicitud del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el titular de 
la Procuraduría Fiscal de la Federación, Félix Arturo Medina Padilla, señaló incluso que meses atrás el Ministro 
Aguilar había enlistado una propuesta para su discusión en la que planteaba regresar el caso al Tribunal 
Colegiado para su resolución, pero sin razón aparente retiró el documento. 
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INVASIÓN DE COMPETENCIAS DE LA FEDERACIÓN/PROHIBICIÓN DE VENTA DE PRODUCTOS CON PET Y UNICEL 
Critican activistas doble discurso de empresas sobre cuidado ambiental (La Jornada) 
Mientras las grandes corporaciones y asociaciones empresariales promueven campañas de “sustentabilidad y 
ecoamigables”, al mismo tiempo invierten en equipos legales “para atacar e interponer amparos” en contra de 
iniciativas que han intentado eliminar el uso de plásticos de un solo uso y unicel, denunciaron especialistas e 
investigadores. En Oaxaca, indicaron, “operadores” de la refresquera Coca-Cola, la embotelladora Propimex y de 
las tiendas Oxxo “cabildearon” contra la Ley Antidesechables de la entidad ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) para frenarla. Dicha legislación obligaba a las grandes industrias, como las refresqueras, a 
replantear sus envases; sin embargo, “el cabildeo de estas industrias fue tan fuerte” que la SCJN atrajo el caso, 
y en menos de 10 minutos, con cuatro votos a favor”, terminó por declarar inconstitucional la ley mencionada, 
sin un análisis de derechos humanos y de impactos al medio ambiente, señaló Larisa de Orbe, de la asociación 
Acción Ecológica. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Estrategia de abrazos desata más violencia (24 Horas -espacio en primera plana-versión digital-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador entrará al último tramo de su Gobierno con una estela de más de 
164 mil homicidios dolosos y una Guardia Nacional que no pudo mantener su carácter civil. En entrevista con 24 
Horas, David Saucedo, experto en seguridad, señaló que la estrategia del Gobierno federal para traer paz al país 
ha sido fallida, en la víspera del Quinto Informe de Gobierno… “Las estrategias de seguridad que se han aplicado 
son para atender las necesidades de Estados Unidos; por ejemplo, el tema del fentanilo no es de consumo en 
México, sino que está causando muertes en Estados Unidos, para eso se tomaron decisiones como la 
desarticulación de laboratorios, que la Marina controle los aeropuertos y los puertos, pero no son medidas que 
impacten en la seguridad interior”, aseveró. Respecto a la Guardia Nacional, cuya promesa fue sustituir a la 
Policía Federal como institución de civil de combate al crimen, el especialista aseguró que no se cumplió con esa 
promesa, pues la corporación fue absorbida por el Ejército; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) anuló hace unos meses su transferencia a la Defensa Nacional por ser inconstitucional. 
 
DERECHO DE HUELGA/VIOLACIÓN DE DERECHOS LABORALES A LOS TRABAJADORES DE MINA 
Estados Unidos impondría aranceles a Grupo México por violación a derechos laborales (Uno más Uno -espacio 
en primera plana-) 
Ahora se sabe que Estados Unidos sancionará con aranceles a los minerales comercializados por Grupo México, 
propiedad del magnate Germán Larrea, si durante el panel de controversia por el T-MEC que solicitó a la 
Secretaría de Economía se comprueba la violación de derechos laborales a los trabajadores de la mina San Martín 
en Sombrerete, Zacatecas, dijo el abogado del Sindicato Nacional de mineros, Óscar Alzaga… Al respecto, el 
representante legal de los mineros del sindicato de Gómez Urrutia recordó que desde 2021 la Suprema Corte de 
Justicia (SCJN) resolvió como legal la huelga iniciada desde julio de 2007 y también determinó que el único titular 
del Contrato Colectivo del Trabajo es el Sindicato de Gómez Urrutia. El abogado Alzaga acusó: "Germán Larrea 
ha venido violando la ley sistemáticamente con sobornos a las autoridades de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
de la Secretaría del Trabajo de Gobiernos anteriores", por lo que el Sindicato Nacional de Mineros acudió al T-
MEC. "Es corrupto hasta la médula", denunció. 
 
FERIA NACIONAL DEL LIBRO JURÍDICO DEL PJCDMX 
Con más de 30 editores especializados, arranca la 14 Feria Nacional del Libro Jurídico del PJCDMX (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) 
Con más de 30 editores especializados y un programa que incluye cuatro conversatorios, 16 presentaciones de 
obras, actividades musicales y bazar de publicaciones con descuentos, arrancó la 14 Feria Nacional del Libro 
Jurídico del Poder Judicial de la Ciudad de México, en cuya inauguración, el presidente de la institución, 
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magistrado Rafael Guerra Álvarez, destacó que sin los libros la humanidad no hubiera podido generar 
civilización… Tras cortar el listón inaugural, el magistrado Guerra Álvarez recorrió la feria con una parada inicial 
en la exposición de expedientes históricos con los que cuenta el órgano judicial; el primer stand que visitó fue el 
del PJCDMX, y en enseguida todos y cada uno de los 42 que componen el encuentro literario, entre estos el de 
Justicia TV, el Canal del Poder Judicial de la Federación. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Quieren asfixiar al Poder Judicial” 
En la sañosa ofensiva del Presidente López Obrador y sus mayorías en el Congreso contra El Poder Judicial 
Federal y su titular, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, no hay duda sobre quién disparó primero. Los 
ataques han provenido siempre del Poder Ejecutivo motivado por tres hechos que contrarían fuertemente al 
Mandatario: a) la exhibición de su incondicional en el Pleno de la Suprema Corte, Yasmín Esquivel, como 
plagiaria de tesis académicas para titularse de licenciada y doctora en Derecho; b) que Piña no se haya puesto 
de pie al arribo de AMLO a un acto público sino hasta el momento en que el Mandatario llegó al presídium, y c) 
que los Ministros, con pleno derecho, ganen en efectivo, más que el Presidente, aunque éste perciba 
infinitamente más en especie y cuente con asistencia y servicios de costos incuantificables y multimillonarios 
que, parodiándolo, "no tuvo ni Obama"… Para la nueva embestida se emplean inclusive insultos directos: el 
Presidente llamando cínicos a los Ministros y de manera directa a la Ministra Piña, en tanto que su coordinador 
en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, califica de mafiosa la solicitud de un aumento presupuestal. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “En la antesala de un golpe” 
El Presidente no ha tenido empacho en abrir la chequera “del pueblo” para pagar los sobrecostos de la refinería 
en Dos Bocas, que pasó de 8 mil millones de dólares a 10 mil, luego a 12 mil, y la semana pasada a 16 mil millones 
de dólares. Terminará costando 22 mil millones de dólares y el mejor negocio para la nación será cerrarla. Así es 
que el recorte del presupuesto al Poder Judicial no tiene nada que ver con “cuidar el dinero del pueblo”, sino 
que es una de sus apuestas por la quiebra del Estado de derecho… Nunca hubo regateos con Arturo Zaldívar en 
la Presidencia de la Corte. Era su aliado para la toma total del poder. Se frustró la propuesta, formal, de extender 
el mandato de Zaldívar por dos años más al frente de la Corte. Se frustró la propuesta de hacer Presidenta de la 
Corte a una Ministra que está en el cargo no obstante plagiar su tesis de licenciatura. López Obrador no quiere 
al Poder Judicial funcionando a cabalidad el próximo año. Estamos en la antesala de un golpe de Estado. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Normal. No hubo sorpresa alguna cuando ayer el Presidente se fue contra la Presidenta de la Corte, Norma 
Lucía Piña Hernández, por solicitar un aumento de 4 por ciento en el presupuesto del Poder Judicial para 2024, 
cuando ha jurado que les quitará entre 15 mil y 25 mil millones. Pero la acusación de cínica no tiene precedente 
en la relación entre los titulares de los dos Poderes; 2. Suyos. López Obrador dijo que esa actitud cínica fue de la 
Presidenta y de la mayoría de los Ministros. Sigue poniendo a salvo a los suyos, sus amlovers, Loretta Ortiz y 
Arturo Zaldívar. Fueron los únicos que no aplaudieron a su Presidenta;... Nos vemos mañana, pero en privado. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Palacio y Suprema Corte, distancia insalvable” 
El conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Judicial ha sido alimentado desde Palacio Nacional con una catarata de 
insultos y ofensas contra los jueces, los Ministros y magistrados, y en particular contra la Ministra Norma Piña, 
que hacen casi imposible su superación. El último capítulo es el intento de reducir entre 25 mil y 15 mil millones 
de pesos del presupuesto del Poder Judicial, una atribución de la Cámara de Diputados que siempre ha respetado 
la autonomía del Poder Judicial procurando, entre otras cosas, sus necesidades presupuestales. Esta vez no será 
así y un recorte de esa magnitud hará un daño importante al sistema de impartición de justicia… Desde que llegó 
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Norma Piña no hay ninguna relación entre el Judicial y el Ejecutivo. No hay vasos comunicantes, no hay 
interlocución ni siquiera informal entre ambos Poderes. No se trata de vulnerar la autonomía de los mismos, 
pero debe haber comunicación entre los Poderes de la Unión, debe haber intercambio de opiniones, 
interlocutores formales e informales. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) "Pepe Grillo" 
¿Se mordió la lengua? Habrá batalla campal por el presupuesto de la SCJN. Desde Palacio Nacional ya se dio la 
orden de fuego a discreción. Un día sí y otro también el Presidente ofende a la Presidenta de la Corte. Ayer la 
llamó cínica, dicen los presentes que no se mordió la lengua, aunque tal vez sí pero pudo disimularlo. Para el 
2024 el Poder Judicial pidió un incremento de 4 por ciento a su actual presupuesto. Un aumento por debajo de 
la inflación, a pesar de lo cual desató la furia presidencial. AMLO dijo los jueces quieren dinero para sus excesos. 
Así se llevan. El presupuesto es la oportunidad que estaba esperando el Presidente para ajustar cuentas con la 
Suprema Corte que le debe varias y se las cobrará todas juntas. El desencuentro no tiene vuelta de hoja. Este es 
el último presupuesto en el que AMLO intervendrá de manera directa, sin tener que darle explicaciones a la 
Presidenta electa, de modo que no se guardará nada.  
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario)  
Que el senador Alejandro Armenta explotó contra la Presidenta de la Corte, Norma Piña, quien había dado a 
conocer un intento de asfixia al Poder Judicial con el amago de recorte presupuestal y una demanda de aumento 
de 4 por ciento para 2024, por lo que el poblano reprochó una "actitud ajena a la problemática de México que 
solo busca mantener sueldos estratosféricos". El aspirante a gobernador expuso que son más de 40 privilegios 
los que la Ministra pretende defender, además de querer legislar y tener facultades hacendarias que no son de 
su competencia. 
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) "Final de sexenio: Cuidado con las finanzas públicas" 
… Estamos hablando de un año donde habrá elecciones y habrá una enorme presión política sobre el 
presupuesto. Esta semana hemos tenido dos avisos de lo que vendrá en el Presupuesto. Uno fue muy visible y 
otro pasó casi inadvertido. Me refiero a la presentación de la propuesta del Poder Judicial, por parte de la 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, y al análisis previo del Presupuesto que elaboró el 
Centro de Estudios Económicos del Sector Privado, que encabeza Carlos Hurtado. La propuesta de la Ministra 
Piña es relevante porque se trata de uno de los tres Poderes de la Unión, pero también porque nos deja claro 
hasta qué punto la discusión sobre el Presupuesto 2024 se dará en términos políticos. Los recursos requeridos 
suman 84,792 millones de pesos, un 4% más que el presupuesto del 2023, un poco debajo de los niveles de 
inflación registrados en el año en curso.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El dinero del Poder Judicial” 
¿Y a quién le pediría amparo la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, si la Cámara de 
Diputados le recorta el escandaloso presupuesto que pretende para el próximo año? Ya no hay ningún recurso 
más allá de la propia Corte... La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación 
a más tardar el día 15 del mes de noviembre”. No se necesita, en el caso del Presupuesto de Egresos, la 
aprobación del Senado ni una mayoría calificada en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados pueden 
autorizarlo… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Una de las varias batallas que vive ya el país es la de los Poderes Judicial y Legislativo, alentado éste por el 
Ejecutivo, por la discusión del Presupuesto que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma 
Lucía Piña Hernández, planteó con un incremento del 4%, que en la Cámara de Diputados ya se anticipó que 
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rechazará y, en cambio, propondrá una cuantiosa reducción. Ése será un episodio más —cuyas consecuencias 
son imprevisibles, pero imaginables— del público enfrentamiento que hay entre los titulares de la Presidencia 
de la República y de la Suprema Corte de Justicia desde que la titular de ésta fue electa por sus colegas, contra 
la voluntad del Ejecutivo federal. Ayer, la Asociación Nacional de Magistrados y Jueces de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación, presidida por el magistrado Froylán Muñoz Alvarado, que agrupa a mil 300 de ellos, 
respaldó la solicitud de la titular de la Corte al señalar que ese presupuesto, que asciende a 84 mil 774 millones 
de pesos, es uno de los elementos básicos para garantizar la independencia judicial. 
 
Opinión/Darío Célis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a transformación” 
Quizás en un grave error cayó la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al citar este 
lunes a los Plenos de la Corte, el Tribunal Electoral y el Consejo de la Judicatura Federal, para exigir al Ejecutivo 
y Legislativo la friolera de 85 mil millones de pesos. El mensaje fue claro: que habría consecuencias de no 
aprobarse su presupuesto, a tal grado que la "transferencia democrática de poder en 2024 estaría en riesgo". 
Pero todo ello se hizo cuando el periodo de sesiones del Congreso no ha comenzado, y mucho menos la discusión 
del tema presupuestal… 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “Presupuesto o látigo” 
…La combinación de ingresos insuficientes y un andamiaje institucional que permite la arbitrariedad y la 
cooptación política del presupuesto se traduce en intervenciones públicas precarias en prácticamente todos los 
sectores relevantes para el desarrollo. En el actual Gobierno, hemos visto cómo esta falta de recursos (que es 
real) se ha convertido en la excusa más conveniente para justificar la austeridad selectiva, la que habilita el uso 
del presupuesto como látigo de castigo para determinados actores: los órganos autónomos, INE, INAI y el Poder 
Judicial Federal... Este último está en el ojo del huracán desde hace rato. Ya se anunció que le tocará recorte de 
gasto en 2024, a pesar de que su presupuesto en 2023 ya es menor que el de 2018 y de que el pretendido latigazo 
puede coincidir con la ejecución de uno los mandatos más complejos para el Poder Judicial: la implementación 
del Nuevo Sistema de Justicia Laboral y del Nuevo Código de Justicia Civil… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Zancos” 
Entre la bancada de Morena en San Lázaro se plantean tender los puentes con representantes del Poder Judicial 
de la Federación para realizar un análisis de la propuesta de presupuesto para el próximo año. Aunque no 
dejaron pasar la oportunidad para señalar que desde el Poder Judicial de la Federación se defiende un 
presupuesto que mantiene excesos y privilegios y sostienen que los mexicanos pagan un alto costo por una 
deficiente y cuestionable impartición de justicia. En síntesis, el oficialismo afirma que un porcentaje mínimo de 
casos culminan con una sentencia satisfactoria para el demandante, además de que muchas veces se han 
liberado individuos bajo proceso a pesar de enfrentar delitos graves. ¡Y todavía no comienzan! 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Otra fórmula de “privatización silenciosa” es la utilizada por el Poder Judicial de la Federación, que canaliza 
recursos de la nación para fines particulares. Como dice el Presidente López Obrador, “ya es mucho su cinismo y 
prepotencia”, pero en vía de mientras su burocracia dorada se queda con una gran rebanada del pastel 
presupuestal. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La venganza presupuestal contra el Poder Judicial” 
Mientras más altaneros e intolerantes se muestren los subordinados del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, mejor premio reciben. Eso sí, tienen que repetir fuerte y claro todo lo que su líder dicta cada mañana 
desde Palacio Nacional. Por eso, lo que diga el diputado Mier de Morena no tiene mayor trascendencia, más allá 
de conocer cuál es la instrucción presidencial respecto al tratamiento que hará su mayoría en el Congreso con el 
presupuesto del Poder Judicial Federal. Ya recibirá en pocos días su premio este diputado que dice que va a citar 
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a comparecer ¡a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación! No es la precisión de lo que digan, 
es la estridencia lo que cuenta. El presupuesto del Poder Judicial contempla los recursos destinados a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al Consejo de la Judicatura Federal y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Tres organismos de ese poder autónomo ampliamente atacados por el Presidente López Obrador. 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (El Independiente) “Qué espero del Quinto Informe de Gobierno de AMLO” 
El viernes 1 de septiembre el Presidente de México anuncia que rendirá, ahora sí, el quinto informe de Gobierno. 
El mismo personaje que se inventó informes cada que sentía que era necesario, que lleva poco más de 1,200 
conferencia mañaneras en las que también “informa” sobre lo que su Gobierno dice que hace… Me preguntaron 
hace días sobre lo que yo esperaría del quinto informe de AMLO. ¡Nada nuevo!, contesté… Quiero que la División 
de Poderes se fortalezca, fomentando el respeto irrestricto entre el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, a 
diferencia de lo que ha sucedido en estos cinco años de Gobierno en el que el Ejecutivo ha venido minando la 
fuerza de los otros Poderes; el Legislativo sumiso y obediente por diciplina partidista en la mayoría morenista y 
mediante la amenaza y la cooptación con la seudo oposición y el Poder Judicial asediado y desprestigiado desde 
las mañaneras y ahora minado presupuestalmente por el Legislativo… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen-versión digital-) “Someterán al Poder Judicial, vía presupuesto” 
Ante el abierto desafío del Poder Judicial al Ejecutivo y al Legislativo, se optó por la vía más eficaz para someter 
a la disidencia: la vía del presupuesto y la rendición de cuentas. El líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier 
Velazco, anunció que pedirá la comparecencia de la Presidenta de la SCJN, Norma Piña, y de los magistrados, 
para que expliquen el porqué de los sobresueldos y privilegios que tienen a costa del erario, por lo que se hará 
una reducción del mismo para destinarlo a propósitos sociales… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen-versión digital-) “AMLO: destapador múltiple. Poder Judicial atacado” 
Atreverse a solicitar, para el ejercicio 2024, un incremento del 4 por ciento a su presupuesto, el sermonero 
mañanero calificó de cínica a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, término 
con el que da línea a los vasallos legislativos morenos para, en su momento, rechazar esa solicitud del Poder 
Judicial. Es un secreto a voces que desde que Norma Piña llegó a la Presidencia del Poder Judicial en lugar del 
consentido de Palacio, Arturo Zaldívar, invitado frecuente a los desayunos de Palacio, el ambiente y las 
relaciones entre el titular del Ejecutivo y la del Poder Judicial cambiaron radicalmente. 
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz Escobar (24 Horas-versión digital-) “AMLO; considera un cinismo la solicitud de 
aumento presupuestal para el Poder Judicial” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, se manifestó en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) al considerar que es mucho el cinismo de sus integrantes y de la Ministra Presidenta Norma Piña por 
solicitar un incremento al presupuesto del Poder Judicial para el próximo año. Es que ya es mucho el cinismo de 
los Ministros de la Corte, no quiero generalizar, pero de la mayoría, y en este caso de la Presidenta, por eso son 
predecibles, aunque la Constitución establece que ningún servidor público puede ganar más que el Presidente, 
ellos ganan más que el presidente, violan la Constitución con argucias legaloides… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Cambiando de tema” 
… Los periodistas, bajo la dirección de nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui, destacaron que de nueva 
cuenta el Presidente López Obrador, durante su conferencia mañanera en el Salón Tesorería de Palacio Nacional, 
volvió a arremeter contra la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, y el 
Ministro Luis María Aguilar. Respecto de la primera expuso que hay absoluto cinismo al solicitar un aumento -
del cuatro por ciento-en su presupuesto del año entrante, en tanto que al segundo de encubrir al empresario 
Ricardo Salinas Pliego para que no pague más de 25 mil millones de pesos que adeuda de impuestos sobre la 
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renta… Muy comentadas en el medio jurídico el señalamiento de López Obrador en el sentido de que es mucho 
cinismo por parte de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, solicitar se 
incremente su presupuesto, el que dijo seguramente será utilizado para pagar los lujos de los “administradores 
e impartidores" de justicia. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Toparon con Paredes” 
La verdad verdad, yo pensaba que Beatriz Paredes se iba disciplinar como siempre lo ha hecho con los designios 
del partido tricolor y que de inmediato se iba a plegar a las groseras y primitivas formas con las que Alitititito 
Moreno la quería cepillar de la contienda… Es muy probable que si no será hoy, será mañana cuando Beatriz de 
su brazo a torcer, después de unas buenas negociaciones donde habrá ganado varias prebendas. Incluso más de 
las que exige esa gran justiciera y demócrata que es la Ministra Norma Piña que, en el estilo nada lastimero ni 
abusivo de mi Tatankita Córdova y sus entenados, ya dijo que si el Gobierno no le dan más presupuesto para el 
aparato judicial, prácticamente anunció las siete plagas de Egipto, otra pandemia y hasta el advenimiento seguro 
de un apocalipshit. Una llamada de extorsión es menos agobiante. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “La Corte y el Presidente” 
Es natural que a los Presidentes no les gusten los contrapesos. Preferirían que no hubiera un Congreso con el 
poder de la bolsa o una Suprema Corte que dictara la inconstitucionalidad de un acto de autoridad... Eliminar o 
al menos disminuir seriamente los contrapesos, o como él los llama, obstáculos al poder o a la cuarta 
transformación ha sido, por fortuna uno de sus fracasos… Pero vayamos mejor a la Suprema Corte —que es uno 
de los tres Poderes de la Unión y tiene la misma legitimidad que los otros dos— porque nos permite ver que, 
cuando al Presidente no le alcanzan las facultades para perjudicarla, las mañaneras sí le son suficientes para 
dañar a los y las integrantes del Poder Judicial y, por esa vía, a la institución misma. El Presidente hizo dos malos 
cálculos. Primero quiso mantener al Ministro Zaldívar en la Presidencia de la Corte prolongando 
inconstitucionalmente su mandato. Después hubiese querido reformar al Poder Judicial para bajarles los 
ingresos y elegir a los Ministros por voto popular. Las últimas resoluciones han sido contrarias a las pretensiones 
ilegales del Presidente. No porque los Ministros y Ministras estén en contra de López Obrador. Simplemente 
porque se han considerado inconstitucionales. Gracias a ellas, la Corte ha impedido algunos y muy importantes 
atropellos al Estado de derecho.  
 
Opinión/José Medina Mora (Reforma) "Nada por encima de la ley" 
Actualmente, vivimos momentos desafiantes para el Poder Judicial, los organismos constitucionales autónomos 
y el Estado de Derecho. Uno de los procesos que más nos ha costado como país es construir un Estado de Derecho 
sólido, en donde se respeten y cumplan las reglas, y tanto instituciones, como autoridades y ciudadanía acatemos 
lo establecido en la Constitución y en el marco normativo nacional. Durante décadas, México ha construido 
instituciones que se encargan de que esas reglas se acaten, instituciones de impartición de justicia que están 
depositadas en el Poder Judicial o con naturaleza autónoma, desde el cual se vigila que el resto de los Poderes 
del Estado (conforme al principio de separación o División de Poderes) cumplan la ley y la justicia. Sin embargo, 
en el ejercicio del poder, se presentan momentos desafiantes para el Poder Judicial, los organismos 
constitucionales autónomos y el Estado de Derecho, como los que estamos viviendo actualmente.  
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Autonomía para la Corte” 
Desde hace 5 años el Ejecutivo ha sometido a una presión sin precedentes la integridad e independencia del 
Poder Judicial, al punto de poner en riesgo la División de Poderes y la vigencia del estado de derecho en nuestro 
país. El primer esbozo de este ataque sistemático -con obedientes legisladores oficialistas siempre dispuestos a 
la complacencia hacia el Ejecutivo se vivió al comienzo de 2019, con una campaña directa en contra del Ministro 
Medina Mora, quien fue acusado de corrupción desde el podio mañanero hasta forzar su renuncia, un 
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señalamiento a todas luces falso que no tuvo consecuencia alguna después de su salida. Con esa vacante en 
mano, el impulso presidencial se dirigió a buscar cuatro Ministros incondicionales que bloquearan cualquier 
controversia o acción de inconstitucionalidad en los asuntos que así les fuera solicitado. Sin embargo, el cálculo 
les salió mal, pues los Ministros entrantes se han apegado a cabalidad al texto constitucional y actuado 
libremente con base en su conciencia al emitir sus resoluciones, algunas de ellas contra el ego del Ejecutivo.  
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “El poder exclusivo de los jueces” 
Uno de los retos más grandes de las democracias modernas es mantener el equilibrio entre la política y el 
derecho. No puede ni debe sobreponerse uno sobre el otro. Desde luego, existen posiciones en los extremos: 
desde la perspectiva del Poder Ejecutivo la política debe estar por encima del derecho, mientras que para el 
Poder Judicial el derecho debe controlar y someter a la política… En el caso de la Federación, el Ejecutivo se ha 
inconformado con diversas resoluciones del Poder Judicial. Asimismo, ha personalizado y descalificado a los 
jueces por sus decisiones. Desde el punto de vista político, el Presidente argumenta su derecho a la libertad de 
expresión para criticar las sentencias de los jueces que afectan las decisiones de su Gobierno. Pero desde el 
derecho, la Constitución otorga el poder exclusivo a los jueces para interpretar las leyes, invalidarlas cuando son 
contrarias a la Constitución y decidir a quién le asiste la razón cuando existen controversias entre los diversos 
Poderes del Estado Mexicano… El Ejecutivo anunció una reforma constitucional para cambiar a la Corte, mientras 
que el Poder Judicial tiene la gran responsabilidad de materializar la justicia que sigue sin llegar a la mayoría de 
los mexicanos. Ojalá que los jueces se reformen a sí mismos. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “¿Elección o designación de jueces?” 
Derivado del pleito que entabló desde el principio de su Gobierno con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador busca arrebatarle la independencia y controlar al Poder Judicial 
por medio de una reforma constitucional que ordene que los jueces federales y estatales sean electos por el 
pueblo, en lugar de ser propuestos por el Poder Ejecutivo y designados por el Poder Legislativo, como ocurre 
actualmente. La selección de jueces es un tema complejo que ha sido debatido durante siglos en muchas partes 
del mundo. En México, los jueces son designados, pero durante las últimas semanas he conversado sobre el tema 
con expertos en la materia, y he escuchado argumentos en favor de ambos métodos. Los defensores de la 
elección argumentan que este método da a los ciudadanos una voz en la selección del Poder Judicial, que los 
jueces electos son más responsables ante los ciudadanos y están más motivados para servir a los intereses de la 
sociedad. Asimismo, opinan que la elección puede ayudar a que el Poder Judicial sea representativo de una 
población diversa, como es la de México. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La decisión de Claudia” 
Se ha escrito hasta el cansancio que el proceso de Morena es una farsa, que la decisión está tomada, que será 
un dedazo encubierto. Creo que las cosas son un poco más complicadas que eso. Habrá una encuesta y no sé 
cuántas más paralelas. Y hoy todo indica que la ganadora de esa(s) encuesta(s) será Claudia Sheinbaum… Claudia 
entendió que para ganar una encuesta cuyo objetivo es heredar al señor hay que ser… el señor. Nada más, nada 
menos. Que si militares, pues militares; que si qué horror el Poder Judicial, qué horror el Poder Judicial; que si 
no debe haber reforma fiscal, no habrá reforma fiscal; que si vivan los libros de texto, vivan los libros… y así. 
Porque ya lo dijo el señor… 
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Tiempo de decidir” 
… En medio de una sociedad dividida, aún con afectaciones por la pandemia, y otros problemas que agobian a 
los mexicanos como la inseguridad, viviremos, un larguísimo proceso electoral, inédito, donde los mexicanos 
asimilaremos que, por primera vez, una mujer podría gobernarnos. Pero también en medio de una guerra entre 
las instituciones del Estado mexicano, principalmente un conflicto en desarrollo entre el Ejecutivo contra la SCJN, 
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y, contra institutos autónomos como el INE, INAI, y otros que han sido minimizados o desaparecidos, para que 
sus atribuciones pasen al control del Gobierno federal. 
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz Escobar (24 Horas-versión digital-) “Marko Cortes; pan acuerda llevar adelante 
el proyecto de cambio que corregirá el rumbo de México a la agenda en el Senado” 
El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, celebró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) habilitara nuevamente al INAI en sus funciones, pero recordó que quedan muchos nombramientos 
pendientes, en Tribunales locales, en Salas Regionales y en breve, dos espacios en la Sala Superior del Tribunal 
Electoral Federal. Por ello, pidió a los legisladores nombrar a personas que tengan el perfil, capacidad, 
conocimiento y autonomía para que realmente ocupen de forma responsable estas posiciones.  
 
Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada) “Peligro en los bordes” 
… En los últimos tiempos se ha optado, desde opositores reductos difusivos del conservadurismo, por una línea 
de ataque de mayor trascendencia y peligro: la destitución presidencial. Así, encontramos un triste y pequeño 
personaje, incrustado en la Suprema Corte, que alerta de esa posibilidad. Por fortuna su iniciativa no prosperó 
dentro del propio organismo judicial. Pero se formuló para tentar su factibilidad (lawfare). En apoyo se introduce, 
ahora, la fantástica versión que conlleva una perversa intención presidencial. Se pueden, y tal vez quieran, 
falsear, desde el poder, las venideras elecciones. Pero las revelaciones encuestadas que muestran la sostenida 
ventaja de Morena y su candidata(o) repudia tamaña patraña. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Culpas repartidas” 
Es inminente que desde la bancada de Morena en San Lázaro se reactiven los ataques al Poder Judicial, que se 
habían calmado luego de la reunión que tuvieron con el Ministro Javier Laynez en julio pasado. Sin embargo, el 
líder de los diputados oficialistas, Ignacio Mier, no entiende que la falta de justicia expedita no solo es 
responsabilidad de jueces y magistrados. Ayer arremetió de nuevo y les reclamó que liberen a presuntos 
responsables, a pesar de enfrentar delitos de gravedad, pero muchas veces son fallas de los ministerios públicos 
y policías que no saben llenar reportes y abren resquicios legales para que puedan salir los acusados. Pero dicen 
que lo electoral todo lo contamina. ¿Será? 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Dilema falso y criminal: mejor libros malos que falta de libros” 
Doblemente falso. Indefendibles los libros, irrefutable el inventario de disparates que los define, el argumento 
final en favor de su distribución parte del falso, criminal dilema entre dotar a los niños y a sus maestros con libros 
malos o dejarlos sin libros. Es un dilema falso, hemos repetido aquí, porque desde mayo la juez federal Yadira 
Medina Alcántara planteó la solución: reimprimir los verdaderos libros de texto del año anterior, respaldados 
en programas, a su vez elaborados conforme a la Constitución y la ley, es decir, en consulta con los gobiernos 
estatales y otros actores involucrados en la educación. Y es un dilema falso, también, porque no parece haber 
tal dilema entre dos expresiones de la misma ausencia de libros de texto: su ausencia física o su suplantación por 
publicaciones que no son libros de texto. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Los libros de texto gratuitos” 
Otra vez, como en el año de 1959, cuando el entonces Presidente Adolfo López Mateos emitió el decreto 
mediante el cual se creó la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, miles de personas ven salir de las 
páginas de esos infernales libros a todos los demonios agarrados de la cola, dispuestos a cercar a la niñez 
mexicana para pervertir sus tiernas mentes con ideas comunistas y sexosas… ¿Es jurídicamente correcto que se 
haya concedido la suspensión provisional en las controversias promovidas por la gobernadora de Chihuahua y 
el gobernador de Coahuila? De acuerdo con el Artículo 128 de la Ley de Amparo, la suspensión se decretará en 
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los casos que proceda de oficio, cuando la solicite el promovente, siempre y cuando, entre otras excepciones, no 
se perjudique el interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
 
Opinión/Jorge Fernando Negrete (Reforma) "Regular por objetivos: Inclusión y espectro" 
Uno no puede ser amigo si sumerge su duda en el silencio y cancela una conversación que lo enriquezca. Al 
Instituto Federal Telecomunicaciones (IFT), servidores públicos y comisionados, mi amistad y defensa de su 
institucionalidad. Comienzo. Un regulador debe regular por objetivos. ¿Qué quieres? ¿inclusión digital o 
competencia económica? Cada camino es distinto. El IFT es un órgano bilingüe, regulador del Estado y órgano 
garante de derechos humanos. Regula la competencia y habilita el ejercicio de los derechos humanos en el 
entorno digital. El IFT ha denunciado desde hace años que México tiene los precios del espectro más caros de 
América Latina y se encuentran entre 88% y 96% por arriba de la media internacional. Bien. Ha señalado que el 
precio del espectro representa “una barrera a la entrada de nuevos operadores y la expansión de los actuales 
jugadores”. Muy bien... La Suprema Corte señaló que “el grado de participación en el mercado no constituye un 
parámetro de medición del aprovechamiento o beneficios obtenidos por el espectro”.  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Jorge Carpizo y Stalin en la CNDH” 
En el salón del Consejo de la CNDH había un retrato de Jorge Carpizo. La señora Piedra Ibarra decidió descolgarlo. 
Por fortuna, el óleo estaba en comodato y los burócratas de esa institución no pudieron destruirlo. Tendrá un 
mejor lugar: la biblioteca del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM… Señala que se trataba mal a las 
víctimas, cuando en realidad sabe que ocurrió lo contrario. Otra cosa es que no les hayan gustado, a algunos 
grupos, las investigaciones o recomendaciones porque no se ajustaron a lo que convenía para sus proyectos de 
carácter político… La estatura intelectual del primer ombudsman se refleja en su amplia obra jurídica, en su 
compromiso con la legalidad y en su formación de constitucionalista. Carpizo fue rector de la UNAM, Ministro 
de la Suprema Corte, secretario de Gobernación y embajador y, fundamentalmente, académico universitario.  
 
Opinión/Darío Célis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a transformación” 
… Hay novedades en el atribulado conflicto de Actinver con Rafael Zaga Tawil por la condena de más de mil 
millones de pesos que pesa sobre el banco que comanda Héctor Madero. Aquí informamos que vía las gestiones 
del ex Ministro Eduardo Medina Mora, el expediente se pretendía llevar a la misma SCJN, que preside la Ministra 
Norma Piña. Si no se aplaza, hoy se decidirá si alguno de los integrantes de la Primera Sala del más Alto Tribunal 
del país, nos referimos a los Ministros Arturo Zaldívar, Juan Luis González Alcántara, Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, considera que el expediente reviste de 
importancia y trascendencia nacional. Debe recordarse que Actinver pretende "anular" un fallo cuya discusión 
ya había iniciado en sesiones públicas y, una vez sabedor de que este no le favorecía, fue justo cuando buscó por 
todos los medios evitar que el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Civil de la CDMX confirmara la 
condena que les fue impuesta, valiéndose para ello de chicanas, que incluyen la interposición de impedimentos, 
denuncias penales contra los magistrados y la propia solicitud de atracción a la Corte… 
 
Opinión/Luis Carriles (El Sol de México) "Aguas Profundas" 
… En los próximos días, el IMPI que dirige José Sánchez Pérez, notificará a Fórmula ONE Licensing, B.V., que la 
Suprema Corte rechazó el recurso legal de pretender registrar en México las marcas F1 y Fórmula 1 según el 
amparo directo 437/ 2023, que juzgó que desde 1979 Bardahl tiene registradas en el IMPI las marcas Fórmula 1 
y F1 2. (Ovaciones) 
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Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Bardahl prevé aval de IMPI por Fórmula 1” 
Bardahl espera que en el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual, que dirige José Sánchez, notifique a la 
holandesa Fórmula One Licensing el revés de la SCJN para registrar las marcas F1 y Fórmula, y así evitar la 
publicidad de las marcas que el fabricante de lubricantes posee desde 1979. 
 
El Correo Ilustrado/Repudia que cercanos a García Luna laboren en la Suprema Corte (La Jornada) 
El acercamiento de la Suprema Corte de Justicia a los colaboradores de Genaro García Luna, al permitirles 
participar como trabajadores de este Tribunal, marca un antecedente muy negativo para la democracia en 
México, cuyos primeros resultados son presentar por unos de los jueces un proyecto para destituir a Andrés 
Manuel López Obrador como Presidente de México, que se traduce como un golpe de Estado que el Senado de 
la República calificó de traición a la patria. 
Juan Rafael Zimbrón Romero 
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DERECHO DE ACCESO A SISTEMAS DE SALUD/AMPAROS POR DESABASTO DE MEDICINAS 
Conseguir medicamentos, por cualquier vía (Reporte Índigo -nota principal-) 
Debido a su elevado precio, los fármacos de alta especialidad son casi imposibles de comprar para la población 
mexicana que enfrenta padecimientos crónico-degenerativos y enfermedades terminales. A pesar de esto, 
múltiples hospitales a lo largo y ancho del país reportan desabasto de estos productos por semanas o incluso 
meses… Esta situación detonó una crisis en el sector de la salud, pues ante la falta de medicamentos, familiares 
han emprendido una campaña de amparos para obligar a estas unidades a realizar las compras públicas de los 
productos medicinales. Más información sobre el tema: (Gobierno Rebasado/Reporte Índigo) 
 
DERECHOS DE INMIGRANTES 
Busca ONG que se imputen cargos penales contra Garduño (El Economista) 
La Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (FJEDD) presentó una demanda de amparo con 
la que busca reponer el proceso penal que Francisco Garduño, titular del Instituto Nacional de Migración (INM), 
enfrenta actualmente, porque sólo se le imputa un delito que no tiene que ver, directamente, con la muerte de 
migrantes en el incendio de la Estación Migratoria de Juárez. En entrevista, Yesenia Valdez Flores, coordinadora 
de Defensa Integral de la FJEDD, también compartió que la demanda se centra en la falta de representación 
efectiva de las víctimas en la etapa de vinculación a proceso. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Van tras ex titulares por daño en ISSSTE (Reforma) 
El Gobierno federal detectó en el ISSSTE casos de corrupción, sobreprecios, moches y fraudes por unos 88 mil 
millones de pesos. De acuerdo con los resultados de una investigación sobre los manejos financieros del Instituto 
durante las Administraciones de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, las presuntas irregularidades involucran 
a ex directores del ISSSTE, funcionarios de varios niveles, políticos, particulares y prestanombres… El procurador 
fiscal, Félix Medina Padilla, reveló la existencia de “un esquema de saqueo y defraudación” que afectó al ISSSTE 
durante los últimos dos sexenios, por un monto de 15 mil millones de pesos. Ex trabajadores del Instituto, 
coludidos con abogados y funcionarios de Tribunales laborales tramitaron miles de juicios para conseguir 
pensiones más altas, dijo. (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
 
CASO FRANCISCO CARCÍA CABEZA DE VACA 
Gana Cabeza de Vaca amparo para que lo cuiden escoltas (El Independiente -espacio en primera plana-) 
El ex gobernador de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca, obtuvo un amparo para que él y su 
familia continúen gozando de protección hasta el 30 de septiembre de 2028. El juez Octavo de Distrito en 
Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez, determinó que “el director de Seguridad a Personal e Instalaciones y 
Edificio Públicos de la Secretaría de Seguridad Pública de la entidad no fundó y motivó por qué era necesario el 
retiro de los elementos asignados al exmandatario estatal y a sus familiares”. Por lo tanto, ordenó dejar sin efecto 
el acuerdo por el cual se decretó el retiro de sus escoltas, por lo que él y su familia continuarán gozando de 
protección hasta el 30 de septiembre de 2028. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Michoacán registra alza de 287% en extorsión (El Economista) 
El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, reconoció que la extorsión a la que se enfrentan los 
productores de limones en Apatzingán, por la cual han parado actividades, es un problema que los ha afectado 
desde hace 20 años… “La extorsión había dos o tres denuncias al mes, hipocresía, falsedad eso no era real. 
Ahorita traemos 70, 80, 9O, 100 denuncias, por qué pues fue porque cambiamos el tipo penal y ahora sí estamos 
persiguiendo el delito. Yo les pido a los jueces que se fajen los pantalones y no dejen salir, con base en el nuevo 
tipo penal, a los extorsionadores”, dijo Bedolla. 
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PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO AYOTZINAPA 
Tomás Zerón denuncia "persecución política" en México (Unomásuno -versión digital-) 
Después de mucho tiempo en silencio, desde el autoexilio en Tel Aviv, Israel, el ex director de la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC), de la entonces Procuraduría General de la República (PGR), Tomás Zerón de Lucio, 
denunció que es víctima de una persecución política en México y aseguró que su objetivo es regresar al país con 
su familia… El ex funcionario del Gobierno de Enrique Peña Nieto rechazó que la razón de haber viajado a Israel 
es porque no tiene tratado de extradición con México. Explicó que tampoco tuvo contacto con la empresa NSO 
Group, propietaria del software espía Pegasus. (Basta!) 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN/CASO ACTINVER 
Emplazan a reservar mil mdp para Zaga (Reforma) 
El Tribunal de Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX) dio un plazo de 3 días a Banco Actinver para que reserve 
mil millones de pesos de su contabilidad, con el propósito de afrontar una eventual condena de pago en favor 
del empresario Rafael Zaga Tawil, dueño de Telra Realty. En un comunicado, Telra informó que el tribunal 
también giró oficio a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para hacerle de su conocimiento las medidas 
decretadas y actúe en el ámbito de su competencia “a vigilar que Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, cumpla con la orden de registrar contablemente la 
contingencia antes referida”… En 2022 un juez condenó a Actinver a indemnizar al empresario, pero esa 
sentencia aún no está firme pues el banco presentó un amparo. 
 
MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 
Autoridades de Chihuahua incumplen programa de protección a indígenas (La Jornada) 
Indígenas de la comunidad serrana Coloradas de la Virgen, municipio de Guadalupe y Calvo, presentaron una 
demanda de amparo indirecto contra el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas y autoridades estatales, por el incumplimiento de acuerdos firmados y de un plan de 
protección, debido a que enfrentan amenazas del crimen organizado y de talamontes mestizos. Los promoventes 
del amparo son desplazados de la Sierra Tarahumara, reconocidos como víctimas directas del delito y defensores 
de derechos humanos, informaron ayer en conferencia de prensa abogados de Alianza Sierra Madre AC y del 
Centro de Derechos Humanos de las Mujeres. Más información sobre el tema: (A proceso, el agresor de un 
periodista/24 Horas) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DELITOS ELECTORALES/NEGACIÓN DE VINCULACIÓN A ALCALDESA 
Alcaldesa libra cárcel; desestiman pruebas por delitos electorales (Excélsior) 
CIUDAD VICTORIA.- La orden de aprehensión que había contra la alcaldesa de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
Carmen Lilia Canturosas, se extinguió después de que un juez de control negó la vinculación a proceso por la 
comisión de delitos electorales. En conferencia de prensa, Canturosas dijo que la juez de Control desestimó las 
pruebas aportadas por la Fiscalía Especial de Delitos Electorales, que emanan de una acusación que presentó en 
su momento la coalición PAN-PRI-PRD por la campaña para la presidencia municipal de Nuevo Laredo y en la que 
se vio perdedora su abanderada Yahleel Abdalá. 
 
PRCOESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Alonso Ancira cedió acciones y... renunció al Consejo de Administración AHMSA (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador está desinformado o tal vez sus "intenciones son distintas a las que 
expresa y por eso hizo esas declaraciones sobre Alonso Ancira en la mañanera de este lunes”, indicó el vocero 
de la siderúrgica Altos Hornos de México, Francisco Orduña Mandgiola, sobre las negociaciones entabladas por 
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AHMSA… En primera instancia AHMSA envió una carta al Presidente Andrés Manuel López Obrador el 1 de agosto 
para informarle de las pláticas sostenidas con la Secretaría de Hacienda sobre la necesidad de negociar la deuda 
de la siderúrgica con las instancias federales, para dar un mínimo de certidumbre jurídica a los nuevos 
inversionistas encabezados por Argentem Kreek Parters… Dentro del mismo contexto se señala que debe 
prevalecer el mismo interés que en el caso de concurso mercantil, en aras de lograr la recuperación de AHMSA, 
lo que se asegura a través de los acuerdos con los inversionistas encabezados por Argentem. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Otro revés a Caro Quintero; rechazan pruebas contra extradición (Unomásuno -versión digital-) 
De nueva cuenta, un Tribunal Federal rechazó aceptar la admisión de diversos medios de prueba que ofreció el 
capo Rafael Caro Quintero, en el proceso de extradición a Estados Unidos que tiene abierto por cuatro 
acusaciones, entre ellas el caso Camarena. Fue el Séptimo Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad de México 
quien canceló el trámite del amparo con el que Caro Quintero pretendía que le aceptaran unas pruebas que 
presentó en el procedimiento, en un segundo ofrecimiento. El narcotraficante ofreció dichas pruebas el pasado 
6 de diciembre, sin embargo, el 28 de diciembre Rubén Darío Noguera Gregoire, entonces juez Sexto de Distrito 
en Procesos Penales Federales, rechazó admitirlas por extemporáneas. 
 
Intercepta Semar cargamento millonario de cocaína (Unomásuno -versión digital-) 
Personal de la Secretaría de Marina Armada de México, comisionado en el estado de Guerrero, interceptó, en 
costas del puerto de Acapulco, una lancha "trampera" en la que tres individuos transportaban más de dos 
toneladas de cocaína, con valor de cientos de millones de pesos. Sobre el particular, la Fiscalía General de la 
República informó que a través de su Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, obtuvo del 
juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Guerrero con sede en Acapulco, vinculación a 
proceso en contra de Iván "G", Óscar "A" y Miguel Ángel "R", por su presunta responsabilidad en los delitos de 
contra la salud en su modalidad de transporte de clorhidrato de cocaína y posesión de hidrocarburo, ambos 
ilícitos con la agravante de pandilla. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Impulsa nuevo código (El Heraldo de México) 
Con la presencia del magistrado Rafael Guerra, presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
magistrados alertaron que la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares debe 
verse desde una óptica multifactorial, ya que por sí sola no garantiza el éxito de una nueva forma de administrar 
justicia, y urgieron en la necesidad de aprovechar la oportunidad. Así lo señalaron los magistrados Yaopol Pérez 
Amaya y Eliseo Hernández Villaverde, al dictar la conferencia Generalidades del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, en el marco de la 14 Feria Nacional del Libro Jurídico del PJCDMX. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
Procesan a César Duarte por peculado (Excélsior) 
Un juez de Control vinculó a proceso al ex gobernador de Chihuahua César Duarte por el delito de peculado 
agravado y dictó 10 meses como medida cautelar de prisión preventiva el pasado martes se le cumplimentó en 
prisión la nueva orden de aprehensión por el delito de peculado 
 
Demandan a México por deuda de Azteca (Reforma) 
Dos fondos de inversión estadounidenses iniciaron un arbitraje comercial contra el Estado mexicano, luego de 
que por órdenes del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de la CDMX se evitó que TV Azteca pague a tenedores 
de deuda emitida en Nueva York, que suma 8 mil 800 millones de pesos, unos 488 millones de dólares. El Centro 
Internacional para Arreglo de Disputas de Inversión (CIADI) del Banco Mundial, registró el 11 de agosto el reclamo 
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de los fondos Cyrus Capital Partners, L.P. y Contrarian Capital Management, LLC alegando violaciones al Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 
 
Ratifican sentencia para agresor de Carmen Sánchez (El Universal) 
El caso de Carmen Sánchez, sobreviviente de un ataque con ácido en 2014, una de las violencias más extremas, 
continuará con la sentencia histórica de 46 años y ocho meses lograda contra su agresor, una de las condenas 
más altas en México y América Latina. Tres magistrados de la Tercera Sala de Apelación en materia penal en el 
Juzgado de Texcoco, Estado de México, determinaron que no hay pruebas suficientes para tomar en cuenta la 
apelación que presentó la defensa del acusado y ex pareja de Sánchez, Efrén García. 
 
Detiene a dos por el asesinato del hindú (La Prensa) 
TOLUCA, Edomex.- Dos de los presuntos implicados en el asesinato de un ciudadano de India, a quien privaron 
de la vida dentro de su auto, hace 5 días sobre el viaducto en la Ciudad de México, para robarle 10 mil dólares 
que había retirado de un banco, fueron detenidos durante un operativo conjunto por elementos de la Fiscalía 
mexiquense, de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Federal… Con los datos de prueba obtenidos, 
en relación al homicidio de la víctima, se solicitó al Juez de Control Especializado en Línea en Cateos, Órdenes 
de Aprehensión y Medidas de Protección del Estado de México, orden de aprehensión en contra de otros dos 
individuos, de los cuales se tiene acreditado en grado de probabilidad su participación. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 

Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Mi reino por una corcholata” 
…Lo que está a la vista en el Senado es que la influencia perdida por Monreal ya puso en duda que le alcance el 
poder para nombrar a magistrados y consejeros. Pues déjenme decirles que son más de 70 nombramientos de 
integrantes de Tribunales diferentes, y hasta un consejero de la Judicatura Federal, los que pretende dirigir 
Monreal, pero las condiciones políticas ya se le pasmaron con su aventura presidencial. Desde el Consejo de la 
Judicatura Federal, transitando por el Tribunal de Justicia Administrativa y hasta Salas Regionales del Tribunal 
Electoral, son de los principales organismos donde quiere dejar su semilla. ¡Así como lo está leyendo!.. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Coparmex pide respeto y en libros la voz popular” 
Ayer Coparmex CDMX de Armando Zúñiga se pronunció en torno al irregular proceso de los libros de texto en la 
SEP de Leticia Ramírez. Amén de los 6 estados que lograron amparos, en el resto no se crea que se utilizarán. 
Hay movimientos de padres de familia listos para sustituirlos. Al final la voz popular se impondrá. Coparmex justo 
exigió que haya respeto. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Issste: saqueo sistemático” 
Durante los sexenios de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) fue objeto de un saqueo y un desmantelamiento sistemáticos, que dejaron 
sus instalaciones y su capacidad de atender a los derechohabientes en condiciones ruinosas… Además, a lo largo 
de las administraciones referidas se solapó una práctica sumamente nociva para el erario: el trámite de 
pensiones muy por encima de lo que marca la ley, con montos que alcanzan 273 mil pesos mensuales, y en 
conjunto han supuesto un quebranto de 15 mil millones de pesos. En éste, como en tantos otros perjuicios contra 
la nación, el Poder Judicial ha jugado un papel central, pues todos los pagos ilegales se dirimen en tribunales y 
son autorizados por jueces. 
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Opinión/Capitanes (Reforma) “Capitanes” 
La libertad de expresión no forma parte de los criterios de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (Asea), 
que dirige Ángel Carrizales. Recientemente, Miriam Grunstein, una especialista del sector energético, impartía 
un taller a personal de la dependencia, contratada por el Instituto para la Asesoría de Finanzas Internacionales, 
que dirige Manuel Díaz Mondragón. Durante la segunda sesión del taller, de un total de ocho, explicó lo 
relacionado con la naturaleza transgeneracional del Derecho Ambiental y puso como ejemplo que participó en 
la promoción de uno de los amparos presentados en contra de la Política de Confiabilidad que emitió la 
Secretaría de Energía en 2020. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Alud de amparos en puerta” 
Es extraño ver que las mismas autoridades busquen reducir las operaciones aéreas, con la intención de estimular 
el AIFA. Los pasajeros no van al Felipe Ángeles porque no es atractivo: sin conexiones ni viajes a EU. Pero, además 
sale caro llegar a la Ciudad de México. Y la única vía que han encontrado para estimular el pasaje al Felipe Ángeles 
es eliminar operaciones del único aeropuerto, el AICM que, con todo y su saturación, sí funciona, y con la 
administración de la Semar ha buscado tener viabilidad. Frente a una medida tan extraña, de seguro veremos a 
un sector aéreo y turístico ir por la defensa legal. Ahí viene el alud de amparos frente a un acto de la autoridad 
que afecta a la aviación comercial y actividades económicas. 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Transformación, medios y poder” 
…Fue el pueblo, cuya diversidad cultural, religiosa, ideológica y social es preciso reconocer, el que llevó a López 
Obrador a la Presidencia. Fue una mayoría ciudadana la que decidió que era necesaria esta revolución en la que, 
a diferencia de otras, cabemos todas y todos. No hay dogma que valga; la amplitud y la libertad no solo distinguen 
a la cuarta transformación, la hacen posible. Aquí, hoy, con el adversario se convive y pese a su voluntad de 
destruir, de frenar la transformación valiéndose de todo tipo de recursos —desde los amparos hasta la violencia, 
pasando por el cohecho y la mentira— no se le considera un enemigo al que es preciso eliminar y todos sus 
derechos se respetan… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “¿Antes de temporada invernal?” 
Se pretende que esta medida unilateral entre en vigor en noviembre, cuando inicia la temporada de invierno, 
que es la más rentable para el turismo y las aerolíneas por las vacaciones y los turistas de Estados Unidos, Canadá 
y países europeos, que viajan a destinos mexicanos huyendo del frío. Si realmente entra en vigor en noviembre 
y no hasta abril, cuando inicia la temporada de verano, habría un tremendo golpe para el sector turístico porque 
ya están vendidos muchos vuelos y paquetes vacacionales de fin de año, y el impacto para las aerolíneas y 
pasajeros sería muy elevado, lo que seguramente daría lugar a amparos y litigios internacionales. Además, se 
retrasará más el regreso a la Categoría 1, lo que afectaría no sólo al AICM, sino al AIFA y a todos los aeropuertos 
del país. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “García Cabeza de Vaca anuncia cornadas” 
No es menor el asunto: García Cabeza de Vaca elude la acción judicial mexicana, probablemente asentado en 
algún lugar de Estados Unidos, pero sigue teniendo poder ejecutante en Tamaulipas, donde hay segmentos en 
los cuerpos policiacos, en el Poder Judicial estatal y en oficinas públicas que responden al jefe de esa facción, en 
una entidad donde el crimen organizado históricamente ha tenido entreveramientos con los poderes públicos, 
al servicio ambas partes para lo que necesite alguna de ellas. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Ahora resulta que Arturo Medina, procurador fiscal, va contra todos los ex trabajadores del ISSSTE que lograron 
jubilarse y pensionarse a partir de 2010 por medio de procesos legales que les permitieron obtener mejores 
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ingresos en función de su trabajo. El procurador fiscal normalmente es serio, pero ahora intenta generar una 
narrativa de fraude cuando en realidad el esquema de jubilación del ISSSTE permite impugnar legalmente ciertas 
cláusulas y al ganar en tribunales se obtiene un mejor ingreso. Todo indica que es una amenaza para Miguel 
Ángel Yúnes, que se supone tiene dos denuncias en su contra, por su activismo en Veracruz en donde el 
gobernador Cuitláhuac García no ve la suya. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Tribunal ordena a Actinver reservar mil millones de pesos” 
El Tribunal de Justicia de la Ciudad de México dio un plazo de tres días al banco Actinver para cumplir la medida 
cautelar de reservar mil millones de pesos en su contabilidad, para así hacer frente a la potencial condena 
decretada en contra de la institución bancaria en un juicio mercantil por mil 100 millones de pesos a favor de 
Rafael Zaga Tawil. Desde el pasado 15 de junio de 2027, el Juez 73º Civil de la CDMX emitió una orden a Banco 
Actinver para constituir una reserva técnica contable por esa cantidad, registrándola en su contabilidad “Medidas 
Prejudiciales". Aunque Actinver se amparó ante esta medida, el juicio fue sobreseído en definitiva el 21 de abril 
de 2023, con lo que dejó de surtir efectos la suspensión obtenida por Actinver en el amparo 1191/2022, por lo 
que las medidas prejudiciales volvieron a ser eficaces y exigibles a Actinver, el cual se ha abstenido de cumplir 
con la orden judicial. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Candidata con amparo” 
Finalmente apareció la “verdadera” candidata de la 4T para la Rectoría de la UNAM. Se trata de Rosaura Ruiz, 
hasta febrero pasado secretaria de Educación del Gobierno de la CDMX y quien al anunciar su renuncia, 
abiertamente declaró que regresaba a la universidad para, desde ahí, seguir ayudando al proyecto. Lo curioso es 
el valor de la doctora que ahora es galardonada, reconocida y promovida desde la propia Torre de Rectoría con 
amplios espacios en la Gaceta de la UNAM, pues resulta que Ruiz no cumple el requisito de tener menos de 70 
años (tiene 73) para ser elegible como rectora, establecido en la Ley Orgánica y el Estatuto de la de la UNAM. La 
doctora Ruiz, muy cercana por cierto a Juan Ramón de la Fuente, promoverá -nos cuentan- un amparo por 
considerar que el límite de edad la discrimina, para literalmente torcerle el brazo a la Junta de Gobierno y 
obligarla a registrar su candidatura. 
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PROCESO ELECTORAL 2024/PRESUPUESTO DE 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
“Recorte al TEPJF sí afectaría su capacidad” (El Financiero) 
La reducción del presupuesto de 3 mil 890 millones de pesos que pidió el Tribunal Electoral federal (TEPJF) para 
2024, afectaría su capacidad institucional de cara a la elección presidencial del próximo año, dijo el magistrado 
presidente Reyes Rodríguez Mondragón. Aseguró que el TEPJF ha diseñado un programa de gasto para 
optimizar recursos y mantener una inversión sostenida. “Hemos desarrollado una política de calidad del gasto”, 
agregó. En el programa EntreDichos, de El Financiero Bloomberg, del periodista René Delgado, recordó que en 
términos reales el presupuesto de 2024 es 25% menor al de 2018, año donde hubo elección federal… Sobre la 
rispidez del Ejecutivo contra el Poder Judicial, destacó que no le inquieta, si ésta no se refleja en decisiones que 
afecten al TEPJF. Dijo que una cosa es una crítica legítima y otra pretender arrinconar al TEPJF, pues esto último 
sí pondría en riesgo la gobernabilidad. 
 
Está listo TEPJF para elecciones del 2024 (Basta!) 
A menos de una semana para que inicie el proceso electoral 2023-2024, el magistrado presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, confirmó que este 
organismo se encuentra listo para enfrentar los retos que surjan por los comicios del próximo año. Durante la 
inauguración de la semana académica de la Escuela Jurídica Electoral, señaló que en los últimos meses se 
desarrollaron instrumentos e inversiones tecnológicas para las elecciones presidenciales del siguiente año. “El 
Tribunal hoy en una institución sólida, independiente e imparcial que está lista para enfrentar las cargas de 
trabajo, reto y desafíos que tendremos en el proceso electoral 2023-2024”, señaló Rodríguez Mondragón. 
Asimismo, el funcionario indicó que las instituciones electorales son clave para el funcionamiento de la 
democracia, lo que da al sistema político un equilibrio. (Excélsior) 
 
Relegar al narco del proceso de 2024, otro reto: magistrada Otálora (La Jornada) 
Entre los retos del país frente a las elecciones del año entrante destacan, por su gravedad, las divisiones políticas 
y la polarización de la sociedad, así como la fuerza del crimen organizado en la definición de las candidaturas, y 
en perjuicio de la participación ciudadana, advirtió Janine Otálora, magistrada de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). “Estas divisiones políticas sí pueden llegar a comprometer 
la estabilidad de nuestra democracia”, señaló durante una conferencia organizada por la Escuela Judicial 
Electoral. Sobre el tema de la seguridad, sostuvo que si antes se tenían ubicados los territorios peligrosos, ahora 
son “muchísimas” las zonas que son focos rojos. “Me parece muy grave en lo individual, y como democracia, que 
sea el crimen organizado el que decida quién va a ser candidato”, alertó. 
 
Morena impugna observaciones del INE sobre mítines de sus aspirantes (El Financiero) 
Morena impugnó al menos 33 actas circunstanciadas del Instituto Nacional Electoral (INE) en las que se 
documentaron posibles faltas a la ley con motivo de las asambleas informativas que durante 70 días hicieron las 
corcholatas por el país. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) es el que está a cargo de 
determinar si el contenido de dichas actas circunstanciadas es suficiente para imponer algún tipo de sanción. 
VULNERACIONES POR PROCESO ELECTORAL EN EDOMEX Y COAHUILA 
 
En 2022 violaron la ley 5 gobernadores panistas en acto del Edomex: TEPJF (La Jornada) 
Cinco gobernadores del PAN vulneraron el artículo 134 constitucional, al asistir el 19 de agosto de 2022 a un acto 
“proselitista” en apoyo a Enrique del Villar, entonces aspirante al Gobierno del estado de México, resolvió la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al acatar una instrucción de la 
Sala Superior. Los mandatarios señalados son José Rosas Aispuro, entonces mandatario de Durango; Mauricio 
Kuri, de Querétaro; Mauricio Vila, Yucatán, y Diego Sinhue Rodríguez, de Guanajuato, así como Teresa Jiménez, 
en esa fecha gobernadora electa de Aguascalientes. Lo anterior, por haber tenido una “participación activa y 
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preponderante en el evento” referido, cuyos mensajes trascendieron al electorado y pudieron afectar la 
contienda local en mención. 
 
APLICACIÓN DIGITAL 
Difundirá plataforma perfil de candidatos (Reforma) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó la implementación de una aplicación digital para que 
los capitalinos conozcan el perfil de los candidatos, en el proceso electoral ordinario 2023-2024. Ayer, consejeros 
avalaron que la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y Fiscalización se encargue de supervisar el 
desarrollo e implementación del “Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles”… Además, avalaron modificar y 
suprimir diferentes disposiciones del Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y Procedimientos de 
Investigación del Instituto, al acatar una sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
REFORMA AL REGLAMENTO DE TRÁMITES DE QUEJAS ELECTORALES 
Revocación de reforma generará “cuello de botella” en la atención de quejas en el IECM (La Jornada) 
Con la decisión de magistrados federales de revocar las reformas al reglamento para el trámite de quejas 
electorales, la secretaría ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) se convertirá 
nuevamente en un cuello de botella para firmar hasta 60 constancias de reclamos, en promedio, que se reciben 
diariamente, advirtió la consejera Erika Estrada. A unos días del inicio del proceso electoral, la también presidenta 
de la Comisión de Quejas advirtió que el número de denuncias ha ido en aumento, por lo que lamentó la decisión 
de volver al reglamento anterior, pues “no es sano que se saturen ciertas áreas, que se hagan cuellos de botella 
en áreas que son importantes para la institución. 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “¿Rectora o rector de la UNAM?” 
"Me gustaría que la UNAM tuviera un gran rector, mujer u hombre. Yo creo que hay mujeres perfectamente 
preparadas, brillantes, que conocen perfectamente a la Universidad, como hay hombres también”, dijo el lunes 
pasado el rector Enrique Graue al periódico El Universal. El encabezado de la nota era sugerente y apuntaba en 
la misma dirección: “La UNAM está lista para ser dirigida por una mujer”… Hace algunos meses estudié con 
atención dos decisiones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación relacionadas con la integración 
del Consejo General del INE. Como sabemos, en la segunda de ellas se determinó —mediante una votación 
dividida pero mayoritaria— que la presidencia del Consejo General de ese órgano colegiado debía ser ocupada 
por una mujer. 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “2024: incertidumbre electoral en la CDMX” 
Después de la Presidencia de la República, el cargo más importante que se elegirá el 2 de junio es la jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México. Si la oposición busca llegar a Palacio Nacional, ¿podrá hacerlo sin ganar, 
también, la capital? Ahora que se suelen minusvaluar las reformas que hicieron posible la democracia en México, 
cabe recordar que hasta 1997 los habitantes del Distrito Federal no tenían derecho a elegir gobernantes y la 
capital era dirigida por un regente designado por el presidente. Fueron las sucesivas reformas electorales 
pactadas entre oposición y Gobierno lo que terminó con esa cancelación de derechos políticos. La reforma 
constitucional de 1996, que dio plena autonomía al Instituto Federal Electoral (IFE, hoy INE) y creó al Tribunal 
Electoral como última instancia de las disputas electorales, concretó también la elección de la jefatura de 
Gobierno y las jefaturas delegacionales. Otro pacto, con el consenso de todos los partidos, permitió que en 2016 
la Ciudad de México contara con su propia Constitución política. 
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POLÍTICA 

Denuncian fraude en el ISSSTE por 88 mil mdp que involucra pensiones 
Se denuncia un fraude de 88 mil millones de pesos en el ISSSTE, involucrando pensiones y contratos de servicios 
subrogados a empresas. (El Financiero) 
 
Alito genera incertidumbre en PRI y Frente; Paredes espera 
El líder del PRI, Alejandro Moreno, ha generado incertidumbre al postular a Xóchitl Gálvez para liderar el Frente 
Amplio por México, en lugar de su compañera de partido, Beatriz Paredes. Se espera que Moreno anuncie su 
decisión oficial el miércoles, lo que podría terminar el proceso de selección anticipadamente y deslegitimar a la 
candidata del Frente Amplio. Paredes ha declarado que respetará la decisión del partido y esperará los resultados 
oficiales de las encuestas. (24 Horas) 
 
La gente quiere que sea Xóchitl: Cortés 
Marko Cortés, presidente del PAN, respeta la decisión del PRI y Beatriz Paredes, pero afirma que Xóchitl Gálvez 
lidera todas las encuestas para encabezar el FAM. (El Financiero) 
 
Celebra el PAN haber "fisurado" ya a movimiento ciudadano 
Xóchitl Gálvez y Marko Cortés Mendoza, líderes del PAN, afirmaron que respetarán la decisión que tome el PRI 
en relación con su apoyo en las próximas elecciones. Ambos líderes expresaron su respeto por Beatriz Paredes y 
la dirección del PRI, y se mantendrán atentos a la decisión final de Alejandro Moreno, presidente del PRI. 
(ContraRéplica) 
 
Dante borra a Alfaro para 2024 
El líder nacional de MC, Dante Delgado, ha anunciado que su partido se presentará solo en las elecciones de 
2024, excluyendo a Enrique Alfaro, actual gobernador de Jalisco. Delgado criticó a los partidos PAN y PRI, 
asociándolos con corrupción e impunidad. (El Heraldo de México) 
 
Empiezan las encuestas 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado, asegura que el ambiente de fraternidad prevalece en el partido a 
pesar de las diferencias y señalamientos. (Milenio Diario) 
 
Nutren con cuentas falsas perfiles de los políticos 
El Frente Amplio por México presentó el diseño de las boletas para las elecciones primarias del 3 de septiembre, 
donde los ciudadanos elegirán entre Xóchitl Gálvez y Beatriz Paredes como candidata presidencial. También 
mostraron la tinta indeleble que se usará en el proceso. (Publimetro) 
 
Repudian estudiantes del ITAM al panista Taboada 
Estudiantes del ITAM protestaron contra el alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, acusándolo de 
corrupción inmobiliaria. Durante una conferencia en la que participaba Taboada, los estudiantes levantaron 
pancartas con mensajes de repudio y lo llamaron corrupto. A pesar de las protestas, Taboada no respondió a 
las acusaciones. (La Jornada) 
 
DEA saca de "los más buscados" a "El Mencho”, “El Mayo” y “Altredillo” 
La Administración para el Control de Drogas de Estados Unidos ha actualizado su lista de los 10 fugitivos más 
buscados, eliminando a varios capos del narcotráfico mexicano e incluyendo a operadores del tráfico de 
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fentanilo. Los nuevos en la lista son Óscar Medina González, Luis Javier Benítez Espinoza y Kun Jian, todos 
miembros de la facción del Cártel de Sinaloa conocida como "Los Chapitos". El único capo que aún no ha sido 
encarcelado es "El Mayo" Zambada, líder del Cártel de Sinaloa. (Contra Réplica) 
 
Acusa “Padre Goyo" un narcogobierno 
El sacerdote Gregorio "Goyo" López de Apatzingán, Michoacán, ha perdido la fe al ver cómo el narcogobierno y 
la delincuencia han tomado el control en la región, incluso controlando el precio de los productos básicos. 
(Reforma) 
 
Entra ejército en Chichén 
Soldados abrieron un camino alternativo hacia la zona arqueológica de Chichén Viejo en Yucatán para resolver 
un conflicto con empresarios hoteleros que bloquearon el acceso original. Esta acción forma parte de las obras 
del Tren Maya y se aceleró debido a la visita del presidente Andrés Manuel López Obrador. (Reforma) 
 
Ponen estados un funcionario por cada 144 desaparecidos 
En México, hay 770 funcionarios públicos encargados de buscar a más de 111 mil personas desaparecidas. Jalisco, 
el estado con más víctimas, tiene solo cinco personas investigando el paradero de 14 mil 800 desaparecidos. 
(Milenio Diario) 
 
Desaparecen más hombres que mujeres en CDMX 
La Ciudad de México es la segunda entidad con más desaparecidos en México, solo superada por Jalisco, 
registrando 4,685 personas desaparecidas desde diciembre de 2018 hasta agosto de 2023. Las alcaldías con más 
denuncias son Iztapalapa, Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero. (Publimetro) 
 
A Guadalupe le desaparecieron a cinco hijos en Jalisco 
Guadalupe Camarena, una madre de 63 años, continúa la búsqueda de sus cinco hijos desaparecidos en Jalisco 
en 2016 y 2019. (El Universal) 
 
Identifican 4 corredores de trata en el norte de México 
La trata de personas en el norte de México se ha agudizado, particularmente en cuatro corredores fronterizos, a 
menudo con la complicidad de las autoridades. (El Universal) 
 
Desmantelan narcolaboratorios 
Personal de la Secretaría de Marina-Armada de México, la Fiscalía General de la República y la Policía Federal 
Ministerial desmantelaron cinco laboratorios clandestinos de drogas en Culiacán, Sinaloa. Estos laboratorios eran 
utilizados para la producción de drogas sintéticas. (Diario de México) 
 
Viaja caravana de paz a sierra de Guerrero 
Una caravana humanitaria, liderada por el sacerdote Filiberto Velázquez, lleva víveres y medicinas a los 
habitantes de El Nuevo Caracol en la sierra de Guerrero, zona afectada por la violencia. (24 Horas) 
 
Acusan de abusos a Texas por disparos contra veracruzano 
Un soldado de la Guardia Nacional de Texas disparó a un ciudadano mexicano en territorio mexicano, hiriéndolo 
en una pierna. (Diario de México) 
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Con acceso a cámaras de casas de cambio, banda que asaltó y mató a ciudadano indio 
Rocío "N" y Kevin "N" fueron detenidos por autoridades de seguridad en México, acusados de asesinar a un 
ciudadano indio durante un asalto. Los detenidos formaban parte de una banda que robaba a usuarios de casas 
de cambio, utilizando acceso a cámaras de vigilancia para seleccionar a sus víctimas. (La Razón de México) 
 
Covid-19 sigue con transmisión en la capital, admite Sedesa 
La Secretaría de Salud de la Ciudad de México reconoce la transmisión constante de Covid-19, pero asegura que 
no es peligrosa debido a las altas tasas de vacunación. (Diario de México) 
 
Preocupa a ING educación sexual en libros de texto 
Organizaciones civiles en México critican el contenido de educación sexual en los nuevos libros de texto, 
argumentando que no se consultó con expertos y que puede fomentar el "morbo" en los niños de primaria. (24 
Horas) 
 
Severos estragos en los cultivos de Zacatecas y Durango por la seguía 
La sequía en Durango y Zacatecas ha provocado pérdidas millonarias en los cultivos de frijol, maíz, avena, cebada, 
trigo y calabaza, con un 90% de los cultivos perdidos en Durango. Las pérdidas podrían superar los 3 mil millones 
de pesos, afectando seriamente a los productores locales. (La Jornada) 
 
Se inundan escuelas de Puebla 
Escuelas en Puebla suspendieron clases debido a inundaciones causadas por lluvias. Los padres de familia 
tuvieron que limpiar los planteles, ya que las autoridades no proporcionaron apoyo. (El Sol de México) 
 
Inician las pruebas del Tren Interoceánico 
El Tren Interoceánico ha comenzado las pruebas en la vía rehabilitada de 212 kilómetros entre Medias Aguas, 
Veracruz y Salina Cruz, Oaxaca. (Excélsior) 
 
Nuevo número de emergencia para que adultos mayores denuncien maltratos en el seno familiar 
El Gobierno de la Ciudad de México ha lanzado la "Línea de la Persona Mayor" (*0311), un servicio de atención 
especializada para personas de la tercera edad que ofrece asesoría jurídica, médica, nutricional y psicológica. (La 
Crónica de Hoy) 
 

ECONOMÍA 

Avanza PIB 3.6% por construcción y manufacturas 
La economía mexicana creció 3.6% anual en el segundo trimestre de este año, impulsada por la industria de la 
construcción, el comercio y las manufacturas. A pesar de una ligera desaceleración en comparación con el 
crecimiento del 3.7% del primer trimestre, la actividad económica sigue mostrando un crecimiento sólido. Sin 
embargo, se espera una desaceleración en los próximos meses debido a la economía de Estados Unidos y el 
mercado interno. (El Financiero) 
 
Pobreza laboral se estanca: a 52 millones no les alcanza para la canasta alimentaria 
La pobreza laboral en México se estancó en el segundo trimestre del año, afectando a 52.2 millones de personas 
que no pueden cubrir sus necesidades básicas de alimentos, según el Coneval. (La Crónica de Hoy) 
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Trión, proyecto de Pemex con un privado en aguas ultraprofundas 
La Comisión Nacional de Hidrocarburos aprobó un plan de inversión de $10,434 mil millones de dólares para el 
proyecto Trión, una colaboración entre Pemex y Woodside Energy. (Milenio Diario) 
 
China aumentaría 25% su IED a México este año por nearshoring 
China planea aumentar su Inversión Extranjera Directa en México en un 25% este año, aprovechando el 
nearshoring y la oportunidad de negocio que ofrecen empresas como Tesla y Nissan. (El Financiero) 
 
No habrá recortes de tasas de interés en el corto plazo 
La Reserva Federal de EE.UU. advierte de riesgos inflacionarios al alza, a pesar de la disminución de la inflación. 
El Banco de México mantiene su postura restrictiva a largo plazo. Expertos de INVEX sugieren que las tasas de 
interés en EE.UU. seguirán bajo presión debido a la política monetaria restrictiva, el déficit fiscal y la retirada de 
la liquidez inyectada durante la pandemia. (Contra Réplica) 
 
Criptomonedas sacan provecho de un fallo en Corte de Columbia 
El Tribunal de Apelaciones del Distrito de Columbia en EE.UU. rechazó la negativa de la Comisión de Bolsa y 
Valores (SEC) de convertir el fondo Grayscale Bitcoin Trust en un ETF, lo que impulsó al alza el precio de las 
criptomonedas. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

Ganan juicio climático 
Un grupo de jóvenes de Montana ganó un juicio histórico contra su estado por violar su derecho constitucional 
a un medio ambiente limpio y saludable, debido a políticas energéticas que promueven la extracción de 
combustibles fósiles y desatienden el cambio climático. Este caso, "Held contra el Estado de Montana", es el 
primero de su tipo y sienta un precedente para el uso de "enmiendas verdes" en litigios climáticos. (El Sol de 
México) 
 
Maduro insiste en reprimir 
Amnistía Internacional denuncia que las detenciones arbitrarias son una herramienta de control social del 
Gobierno venezolano. Desde las protestas de 2014, se han producido más de 15,700 detenciones arbitrarias y 
actualmente, unas 300 personas permanecen detenidas por razones políticas. (Excélsior) 
 
Joe Biden y el factor edad 
Una encuesta realizada por AP y NORC revela que tres cuartas partes de los estadounidenses consideran que el 
presidente Joe Biden es "demasiado mayor" para desempeñar su cargo eficazmente. Esta percepción es 
constante entre jóvenes y adultos mayores, lo que podría afectar su búsqueda de reelección. (Reporte Índigo) 
 
Fuga inunda calles de Nueva York 
Una antigua tubería de agua se rompió bajo Times Square en Nueva York, causando inundaciones en las calles y 
en la estación de Metro más concurrida de la ciudad. (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
VARIAS son las teorías sobre el repentino interés de Alejandro Moreno por hacer declinar a Beatriz Paredes... y 
en ninguna de ellas el priista queda como una buena persona. 
DENTRO de la propia alianza opositora, se dice que “Alito" ofreció anticipadamente la cabeza de su candidata 
como una manera de arrancarle posiciones al PAN. Con una visión meramente mercantilista, el ex gobernador 
campechano estaría aplicando la idea de que su correligionaria tiene más valor político ahora y no el lunes, si 
pierde la elección interna. 
LA PROPIA Beatriz Paredes afirmó que hoy podría haber una decisión respecto a si se decanta por Xóchitl Gálvez, 
como quiere “Alito”, o si sigue hasta el final en la contienda. 
POR CIERTO que entre las negociaciones, regateos y chanchullos del líder nacional priista, todo indica que está 
buscando llegar a la presidencia... ¡de la Cámara de Diputados! Por increíble que parezca, "Alito" quiere 
encabezar la Mesa Directiva. ¿ Qué podría salir mal? 
SI BIEN la posición le toca al PRI, se daba por sentado que sería ocupada por una mujer, en especial la diputada 
Marcela Guerra. Sin embargo, las ambiciones de “Alito” no conocen límite y, así como se agandalló el partido y 
las candidaturas en 2021, ahora se quiere agandallar la silla más alta en el Salón de Sesiones. 
MIENTRAS Alfonso Durazo anda muy entretenido jugando al árbitro de la contienda interna de Morena, en 
Sonora se preguntan si el gobernador sabrá lo que está pasando en su terruño. 
RESULTA QUE hay una creciente inconformidad en aquel estado porque las tarifas que cobra la Comisión Federal 
de Electricidad se dispararon más que el precio del limón. Se habla de incrementos de hasta 500 por ciento en 
algunos casos y recibos de uso residencial de cerca de 10 mil pesos. 
DEBIDO A ESTO los usuarios sonorenses ya comenzaron a organizarse y a protestar, mientras el gobernador 
Durazo... ni sus luces. 
DADO QUE el segundo ahuehuete parece que también fracasó, tal vez AMLO podría hacer una consulta popular 
-de esas que tanto le gustan - para decidir qué estatua poner en esa glorieta del Paseo de la Reforma. Una opción 
sería el monumento del abrazo a un jefe narco, de los que dominan el territorio y la economía de regiones 
enteras, como en Michoacán. 
OTRA POSIBILIDAD es levantarles una estatua a las grandes obras de este Gobierno, para lo cual bastaría con 
poner el pedestal y las luces... como sucede con la refinería que no refina, el tren que no corre o el sistema de 
salud moribundo. 
AUNQUE, pensándolo bien, el ahuehuete es el mejor monumento a la 4T: una promesa interesante que no 
floreció porque se hizo al aventón, por capricho y sin considerar el lugar ni sus características. Que se llenó de 
hongos y que se sostiene por lazos y no por raíces. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Sospechosas compras millonarias en el INE 
Mientras se asegura que uno de los propósitos del Instituto Nacional Electoral (INE) es construir prácticas 
innovadoras que ayuden a tener una operación confiable, pero menos costosa, del órgano electoral, nos dicen 
que hay reportes de que esto va en sentido opuesto. Nos señalan que exfuncionarios de la Fiscalía Especializada 
en la Atención a Delitos Electorales (Fepade), con vínculos de alto nivel en las pasadas administraciones 
electorales y en parte del nuevo Consejo General del INE, sirven a funcionarios del más alto nivel en este 
organismo ubicados en áreas en donde existen intereses millonarios por las compras que ha hecho desde hace 
años, y sigue haciendo el INE. El ente fiscalizador del propio instituto, nos comentan, debería poner atención a 
estas negociaciones. Veremos qué hace esta nueva administración del instituto ante este caso que es conocido 
al interior del órgano electoral.  
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Equipo de Marcelo Ebrard no respeta la veda 
Para el equipo del aspirante morenista Marcelo Ebrard tal pareciera que no existe la veda impuesta por la 
dirigencia del partido durante el levantamiento de la encuesta que decidirá la candidatura presidencial de la 
autollamada Cuarta Transformación. Operadores de Ebrard difunden por diversas vías, desde encuestas que lo 
ponen en primer lugar, hasta mensajes donde piden votar por Marcelo en la encuesta y compartir la petición 
entre sus contactos. En redes sociales, sus simpatizantes también continúan difundiendo mensajes de apoyo, 
acciones prohibidas por la dirigencia morenista. ¿Y la veda?  
Pugna por la presidencia del Senado 
En una jugada de última hora, nos comentan que senadores afines al expresidente de la Junta de la Coordinación 
Política (Jucopo), Ricardo Monreal, intentan presionar para que Marybel Villegas presida el Senado de la 
República en el último año de la legislatura. Nos comentan que, saltándose las formas, un grupo de legisladores 
encabezados por Alejandro Rojas Díaz Durán, con el respaldo del coordinador de la bancada de Morena, Eduardo 
Ramírez, busca torpedear los apoyos que había venido tejiendo la senadora Ana Lilia Rivera, quien ya tenía el 
voto de al menos 44 de sus compañeros morenistas. La legisladora tlaxcalteca buscó un acuerdo de unidad, pero 
nos comentan que su compañera Marybel Villegas se empecinó en hacerle competencia. Nos dicen que se ve 
venir una reedición de las pugnas entre monrealistas y duros en la sesión plenaria del próximo jueves donde se 
elegirá a la nueva presidenta del Senado.  
El pisa y corre de Lilly Téllez 
Nos hacen notar que ayer, en la plenaria del PAN realizada en la sede nacional de ese partido, estuvo presente 
la senadora Lilly Téllez, quien declinó participar en el proceso interno por la candidatura presidencial del Frente 
Amplio por México ante la falta de reglas claras. Doña Lilly, nos dicen, sólo estuvo unos minutos y desapareció a 
pesar de que en la conferencia de prensa tanto el presidente nacional del PAN, Marko Cortés, como la aspirante 
presidencial Xóchitl Gálvez, subrayaron la importancia para el partido y para la contienda del 2024 de contar con 
su respaldo. ¿Habrá tal respaldo por parte de la senadora Téllez? (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Menos grilla, más trabajo. Eduardo Ramírez, presidente de la Mesa Directiva en el Senado, prepara una intensa 
agenda legislativa para el periodo que comienza el 1° de septiembre. Impulsará iniciativas con una importante 
dimensión social, enfocándose en fortalecer los derechos de adultos mayores, mujeres y grupos vulnerables. 
Ramírez dialoga con representantes de todas las bancadas, lo que garantiza, además, una elección tranquila para 
la Mesa Directiva. Siguiendo la tradición de alternancia de género, cuatro aspirantes morenistas, entre ellas 
Cecilia Sánchez, ya se han postulado. Primero el trabajo, luego todo lo demás. 
2. Sobrado. En medio de las confrontaciones con el Grupo Jalisco, el fundador y líder del partido Movimiento 
Ciudadano, Dante Delgado, aseguró que cuentan con perfiles como el de Luis Donaldo Colosio Riojas, actual 
alcalde de Monterrey, por lo que podrán presentar propuestas frescas el siguiente año, hacia la Presidencia de 
la República. Delgado dice que superará sin problemas la ruptura con Enrique Alfaro, el gobernador de Jalisco, y 
va más allá: asegura que MC es la única fuerza que le puede ganar a Morena en 2024. Y lanza una apuesta: si MC 
consigue menos votos que PAN, PRI y PRD, se retira de la política. ¡Uff! Estamos salvados. 
3. Alito, alineado. El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, rechazó que solicitara la declinación de 
Beatriz Paredes para contender por la candidatura del Frente Amplio por México, sin embargo, aclaró que 
privilegiarán a quien encabece las simpatías. “Hay que ir con quien encabeza y lo he dicho fuerte. Si en el 
momento de la simpatía, del trabajo, de la construcción de la unidad es Beatriz Paredes la que está, todos 
nosotros vamos en unidad, si en el momento de la construcción es Xóchitl Gálvez, el PRI va a ir unido a apoyar”, 
manifestó. La fórmula es básica: donde haya hueso, ahí estará. 
4. Alcancía. Era un secreto a voces. Durante más de 12 años, el ISSSTE fue saqueado por directivos y 
extrabajadores, quienes diseñaron un esquema de defraudación que afectó su patrimonio por 15 mil mdp, por 
lo que ya hay 31 denuncias presentadas ante la Fiscalía General de la República, informó el procurador fiscal de 
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la Federación, Félix Arturo Medina. De 2011 a la fecha ellos han sido los directores del instituto: Sergio Hidalgo 
Monroy, Sebastián Lerdo de Tejada, Luis Antonio Godina, José Reyes Baeza, Florentino Castro, Luis Antonio 
Ramírez y Pedro Zenteno. ¿Quién fue? 
5. Euforia azul. Xóchitl Gálvez, senadora de Acción Nacional y aspirante presidencial, aseguró que se encuentra 
lista para encabezar el proyecto del Frente Amplio por México, junto al PAN, PRI y PRD. Durante la inauguración 
de la Reunión Plenaria de los senadores del blanquiazul, Gálvez destacó que la 4T tiró a la basura la esperanza 
que le dieron los mexicanos, por lo que ahora el futuro le pertenece a la oposición. Fue recibida por sus 
compañeros al grito de “presidenta, presidenta”, incluso el dirigente nacional, Marko Cortés, reconoció que ha 
logrado unificar al PAN. Y pensar que la cúpula panista la tenía en la banca... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Crece pleito entre Dante y Alfaro 
Más que naranja, MC se está poniendo colorado. Por un lado, su dirigente Dante Delgado, borró al gobernador 
de Jalisco, Enrique Alfaro, como uno de los artífices de los logros de ese partido, pues en la carta pública que 
circuló ayer menciona a todos menos a él. El jalisciense acusó recibo: consideró que Delgado está fuera de control 
y que le nublan la visión aquellos que “nunca han ganado una elección y se la pasan opinando y haciendo Tiktoks”. 
Concilia la agenda legislativa 
Dos prioridades mantienen ocupada la agenda del chiapaneco Eduardo Ramírez, líder de la Jucopo en el Senado: 
llegar al periodo ordinario de sesiones, el 1 de septiembre, con la agenda legislativa y la definición de la Mesa 
Directiva bien planchadas. Para ello, procura mantener el diálogo y la conciliación con todas las fuerzas políticas. 
Van cuatro por la mesa directiva 
Hablando del Senado, cuatro mujeres de Morena suenan para presidir la Mesa Directiva a partir del 1 de 
septiembre: Cecilia Sánchez, Bertha Caraveo, Freyda Marybel Villegas Canché y Ana Lilia Rivera. Nos dicen que 
Freyda, empujada por Ricardo Monreal, lleva ventaja, aunque muy poca. Mañana la bancada decide. 
Día d para Beatriz 
Hoy se define si Beatriz Paredes declina, a favor de la panista Xóchitl Gálvez, a la candidatura presidencial del 
FAM. Al menos así lo ha dejado ver el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, quien prometió fijar una 
postura definitiva. Quienes saben del asunto indican que posiblemente saldrá humo blanco para ungir a la 
hidalguense como abanderada de la oposición. 
Por el padre, raspan al hijo 
Nos hacen ver que la revelación de dos denuncias ante la Fiscalía General de la República contra Miguel Ángel 
Yunes, por su gestión al frente del ISSSTE en el sexenio de Felipe Calderón, propinó un tremendo raspón a su hijo 
Fernando, quien busca la candidatura panista al Gobierno de Veracruz. Porque, como dice el refrán: los hijos 
pagan por los pecados de los padres. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Complica logística encuestas de Morena 
Apenas el lunes aseguraron los dirigentes morenistas, Mario Delgado, presidente nacional del partido, y Alfonso 
Durazo, presidente del Consejo Nacional, que las encuestas del proceso interno para elegir a su abanderado 
rumbo a 2024 arrancaban ese mismo 28 de agosto. Pero resulta que todo se retrasó hasta hoy miércoles 30. 
Integrantes del equipo operativo del excanciller Marcelo Ebrard nos confiaron que “por problemas de logística 
todo se atrasó y las encuestas se iniciarán hasta este miércoles 30”. Y eso que, según la cúpula guinda, se llegaba 
a esta etapa de un proceso “extraordinariamente bien organizado” y “transparente”. imagínense si no... 
Resuelven conflicto de legislaturas 
En acuerdo y sin complicación alguna, diputados y senadores eliminaron ayer todo riesgo de que se encimen o 
se traslapen las legislaturas entrante y saliente del Congreso. Con consenso y reunidos en conferencia con 
senadores en la Comisión de Puntos Constitucionales de San Lázaro, los diputados modificaron el primer párrafo 
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del artículo 65 de la Constitución Política -que había sido reformado apenas en 2014- para volver a la antigua 
redacción, la cual establece que los legisladores salientes se van el 31 de agosto y los nuevos entran el 1 de 
septiembre, y no el 1 de agosto, como se había estipulado hace 9 años. 
La carta que juega Samuel 
El que anda emocionado con la postura del líder nacional de MC de ir con candidato propio en 2024 es el 
gobernador de Nuevo León, Samuel García. Y como quizá entienda que sus atributos y trayectoria no le alcanzan, 
quiere jugar a la carta de la edad. La muestra es lo que dijo en una reunión con jóvenes de su estado: “¿Sabían 
ustedes que la Constitución Federal de México prohíbe a los jóvenes participar para la Presidencia? Hay un 
artículo que establece que para ser presidente de la República tienes que tener 35 años o más el día de la 
elección. Por eso llega puro viejito... Pero adivinen qué... Tengo 35 (...) Y aquí les pregunto ¿quieren un presidente 
joven con nuevas ideas o lo de siempre?” ¿De verdad cree que le funcionará? 
Inai, a recuperar el tiempo perdido 
Desde el Inai nos adelantan que durante la sesión de hoy se verá por qué el Gobierno quería que el instituto 
siguiera inhabilitado. Después de cinco meses sin una reunión de pleno, los comisionados del instituto tienen 
una sesión maratónica frente a ellos. Se espera que analicen casos relacionados con las obras favoritas del 
Presidente, en las que el acceso a la información ha sido, por decir lo menos, complicado. Y mientras en Palacio 
pueden derramar bilis, otros celebrarán que por fin se dio un paso en materia de transparencia. 
Incongruencias en el ISSSTE 
Muy presuntuosa estuvo Almendra Ortiz, exintegrante de la Ayudantía del Presidente y hoy directora de 
Administración del ISSSTE, en la mañanera de ayer, pues aseguró que está avanzando en la “eliminación del 
elefante reumático” en la institución al conseguir cero subejercicio en 2022 y terminando con la corrupción. Eso 
sí, nada dijo de que es investigada por la Secretaría de la Función Pública por la entrega de un contrato de 
adjudicación directa a la empresa Imedic. 
Eduardo Ramírez construye agenda 
Eduardo Ramírez está consensuando, construyendo acuerdos con todos los grupos políticos en el Senado, previo 
al inicio del periodo ordinario de sesiones. Y es que líder de la Jucopo busca llevar al pleno de la Cámara alta una 
agenda que cuente con el respaldo de todos, además de sacar la elección de la Mesa Directiva, donde tres 
aspirantes de las corcholatas se encuentran, Marybel Villegas, Ana Lilia Rivera y Bertha Caraveo. Así es como el 
también coordinador de la bancada mayoritaria ha sostenido encuentros con el coordinador priista Manuel 
Añorve, con la petista Geovanna Bañuelos, el emecista Clemente Castañeda y el panista Julen Rementería, lo que 
muestra que mantiene una política de conciliación. (El Financiero) 
 
RAYUELA 
Después del revolcón que le puso la priísta, ¿cómo conseguirán volver a inflar a la señora X? (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/cda0935b3e5809b64037851f27b45be6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/96d88a68e1445046cceb5f8541727924?file
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